
I.- DISPOSICIONES GENERALES

Consejo de Gobierno

Decreto 63/2013, de 03/09/2013, por el que se establece el currículo del ciclo formativo de grado superior 
correspondiente al Título de Técnico Superior en Producción de Audiovisuales y Espectáculos en la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha. [2013/10823]

La Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, en su artículo 10.2 indica 
que las Administraciones educativas, en el ámbito de sus competencias, podrán ampliar los contenidos de los corres-
pondientes títulos de formación profesional.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en su artículo 39 que la Formación Profesional en el 
sistema educativo tiene por finalidad preparar al alumnado para la actividad en un campo profesional y facilitar su adap-
tación a las modificaciones laborales que pueden producirse a lo largo de su vida, así como contribuir a su desarrollo 
personal y al ejercicio de una ciudadanía democrática, y que el currículo de estas enseñanzas se ajustará a las exigen-
cias derivadas del Sistema Nacional de las Cualificaciones y Formación Profesional. Por otra parte establece en su artí-
culo 6, con carácter general para todas las enseñanzas, que se entiende por currículo el conjunto de objetivos, compe-
tencias básicas, contenidos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación de cada una de las enseñanzas reguladas 
en la misma, así como que las Administraciones educativas establecerán el currículo de las distintas enseñanzas.

Por su parte, el Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la formación 
profesional del sistema educativo, configura la misma como el conjunto de acciones formativas que tienen por objeto 
la cualificación de las personas para el desempeño de las diversas profesiones, para su empleabilidad y para la parti-
cipación activa en la vida social, cultural y económica; y en consonancia con la previsión contenida en la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, sobre el currículo, en su artículo 8 indica que al Gobierno corresponde, mediante real decreto, 
establecer los aspectos básicos del currículo que constituyen las enseñanzas mínimas de los ciclos formativos y de los 
cursos de especialización de las enseñanzas de formación profesional, que en todo caso, deberán ajustarse a las exi-
gencias derivadas del Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional, reservando a las Administraciones 
educativas el establecimiento de los currículos correspondientes que deberán respetar lo dispuesto en esta norma en 
las disposiciones que regulen las diferentes enseñanzas de formación profesional.

Según establece el artículo 37.1 del Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha, corresponde a la Comunidad Autó-
noma de Castilla-La Mancha la competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su extensión, 
niveles y grados, modalidades y especialidades.

La Ley 7/2010, de 20 de julio, de Educación de Castilla-La Mancha, establece en el artículo 70 que los currículos de los 
títulos de formación profesional se establecerán atendiendo a las necesidades del tejido productivo regional y la mejora 
de las posibilidades de empleo de la ciudadanía de Castilla-La Mancha.

Una vez publicado el Real Decreto 1681/2011, de 18 de noviembre, por el que se establece el título de Técnico Superior 
en Producción de Audiovisuales y Espectáculos y se fijan sus enseñanzas mínimas, procede establecer el currículo del 
ciclo formativo de grado superior correspondiente al título de Técnico Superior en Producción de Audiovisuales y Espec-
táculos, en el ámbito territorial de esta Comunidad Autónoma, teniendo en cuenta los aspectos definidos en la normativa 
citada anteriormente. Cabe precisar que el Real Decreto 1681/2011, de 18 de noviembre, en su disposición derogatoria 
única, deroga el Real Decreto 444/1996, de 8 de marzo, por el que se establece el currículo del ciclo formativo de grado 
superior correspondiente al título de Técnico Superior en Producción de Audiovisuales, Radio y Espectáculos.

El sector audiovisual se configura progresivamente como uno de los más pujantes en la sociedad del siglo XXI y debe 
ser objetivo de la sociedad castellanomanchega el aprovechar las oportunidades que ofrece. Las características del 
mercado de trabajo, la movilidad laboral, la demanda  de servicios de la industria fotográfica, audiovisual y del espec-
táculo, obligan a formar profesionales polivalentes capaces de adaptarse a las nuevas situaciones socioeconómicas, 
laborales y organizativas de todos los sectores implicados. Los eventos, por otro lado, se han convertido en uno de los 
subsectores con mayor proyección y que experimentará un mayor crecimiento en los próximos años, al convertirse en 
una de las herramientas de marketing más demandadas por las empresas e instituciones de nuestra región. 
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En la definición del currículo de este ciclo formativo en Castilla-La Mancha se ha prestado especial atención a las 
áreas prioritarias definidas por la Disposición Adicional Tercera de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las 
Cualificaciones y de la Formación Profesional y en el artículo 70 de la Ley 7/2010, de 20 de julio, de Educación 
de Castilla-La Mancha, mediante la incorporación del módulo de inglés técnico para los ciclos formativos de grado 
superior de la familia profesional de imagen y sonido, que tendrá idéntica consideración que el resto de módulos pro-
fesionales, y la definición de contenidos de prevención de riesgos laborales, sobre todo en el módulo de Formación 
y Orientación Laboral, que permitan que todos los alumnos puedan obtener el certificado de Técnico o Técnica en 
Prevención de Riesgos Laborales, Nivel Básico, expedido de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 39/1997, 
de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención.

En el procedimiento de elaboración de este Decreto ha intervenido la Mesa Sectorial de Educación y han emitido 
dictamen el Consejo Escolar de Castilla-La Mancha y el Consejo de Formación Profesional de Castilla-La Mancha.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Educación, Cultura y Deportes, de acuerdo con el Consejo Consultivo y, 
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión de 3 de septiembre de 2013.

Dispongo:

Artículo 1. Objeto de la norma y ámbito de aplicación.

El presente Decreto tiene como objeto establecer el currículo del ciclo formativo de grado superior correspondiente 
al título de Técnico Superior en Producción de Audiovisuales y Espectáculos, en el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha, teniendo en cuenta sus características geográficas, socio-productivas, labora-
les y educativas, complementando lo dispuesto en el Real Decreto 1681/2011, de 18 de noviembre, por el que se 
establece el título de Técnico Superior en Producción de Audiovisuales y Espectáculos y se fijan sus enseñanzas 
mínimas.

Artículo 2. Identificación del título.

Según lo establecido en el artículo 2 del Real Decreto 1681/2011, de 18 de noviembre, el título de Técnico Superior 
en Producción de Audiovisuales y Espectáculos queda identificado por los siguientes elementos:

Denominación: Producción de Audiovisuales y Espectáculos.
Nivel: Formación Profesional de Grado Superior.
Duración: 2.000 horas.
Familia Profesional: Imagen y Sonido.
Referente en la Clasificación Internacional Normalizada de la Educación: CINE-5b.
Nivel del Marco Español de Cualificaciones para la educación superior: Nivel 1 Técnico Superior.

Artículo 3. Titulación.

De conformidad con lo establecido en el artículo 44.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, los 
alumnos que superen las enseñanzas correspondientes al ciclo formativo de grado superior de Producción de Audio-
visuales y Espectáculos obtendrán el título de Técnico Superior en Producción de Audiovisuales y Espectáculos.

Artículo 4. Otros referentes del título.

En el Real Decreto 1681/2011, de 18 de noviembre, quedan definidos el perfil profesional, la competencia general, 
las competencias profesionales, personales y sociales, la relación de cualificaciones y unidades de competencia del 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales incluidas en el mismo, entorno profesional, prospectiva en el 
sector o sectores, objetivos generales, preferencias para el acceso a este ciclo formativo en relación con las moda-
lidades y materias de bachillerato cursadas, accesos y vinculación a otros estudios, convalidaciones y exenciones, 
y correspondencia de módulos profesionales con las unidades de competencia para su acreditación, convalidación 
o exención, correspondientes al título.

Artículo 5. Módulos profesionales de primer y segundo curso: Duración y distribución horaria.

1. Son módulos profesionales de primer curso los siguientes:
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a) 0915. Planificación de proyectos audiovisuales.
b) 0918. Planificación de proyectos de espectáculos y eventos.
c) 0920. Recursos expresivos audiovisuales y escénicos.
d) 0910. Medios técnicos audiovisuales y escénicos.
e) 0923. Formación y orientación laboral.
f) CLM0036. Inglés técnico para los ciclos formativos de grado superior de la familia profesional de Imagen y Soni-
do.

2. Son módulos profesionales de segundo curso los siguientes:

a) 0916. Gestión de proyectos de cine, video y multimedia.
b) 0917. Gestión de proyectos de televisión y radio.
c) 0919. Gestión de proyectos de espectáculos y eventos.
d) 0921. Administración y promoción de audiovisuales y espectáculos.
e) 0922. Proyecto de producción de audiovisuales y espectáculos.
f) 0924. Empresa e iniciativa emprendedora.
g) 0925. Formación en centros de trabajo.

3. La duración y distribución horaria semanal ordinaria de los módulos profesionales del ciclo formativo son las es-
tablecidas en el anexo I A de este Decreto.

Artículo 6. Oferta del ciclo formativo en tres cursos académicos.

1. De forma excepcional, previa autorización de la consejería con competencias en materia de educación, se podrá 
ofertar el ciclo formativo distribuido en tres cursos académicos. 

2. La distribución de los módulos profesionales por cursos es la siguiente:

2.1. Primer curso:

a) 0910. Medios técnicos audiovisuales y escénicos.
b) 0918. Planificación de proyectos de espectáculos y eventos.
c) 0920. Recursos expresivos y audiovisuales escénicos.
d) 0923. Formación y orientación laboral.

2.2. Segundo curso:

a) 0915. Planificación de proyectos audiovisuales.
b) 0916. Gestión de proyectos de cine, video y multimedia.
c) 0921. Administración y promoción de audiovisuales y espectáculos.
d) 0924. Emprendedora e iniciativa emprendedora.
e) CLM0036. Inglés técnico para los ciclos formativos de grado superior de la familia profesional de Imagen y Soni-
do.

2.3. Tercer curso:

a) 0919. Gestión de proyectos de espectáculos y eventos.
b) 0917. Gestión de proyectos de espectáculos de televisión y radio.
c) 0922. Proyecto de producción de audiovisuales y espectáculos.
d) 0925. Formación en centros de trabajo.

3. La duración y distribución horaria semanal de los módulos profesionales del ciclo formativo para la oferta excep-
cional en tres cursos académicos son las establecidas en el anexo I B de este Decreto.

Artículo 7. Flexibilización de la oferta.

La consejería con competencias en materia de educación podrá diseñar otras distribuciones horarias semanales de 
los módulos del ciclo formativo distintas a las establecidas, encaminadas a la realización de una oferta más flexible 
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y adecuada a la realidad social y económica del entorno. En todo caso, se mantendrá la duración total para cada 
módulo profesional establecida en el presente Decreto.

Artículo 8. Resultados de aprendizaje, criterios de evaluación, duración, contenidos y orientaciones pedagógicas de 
los módulos profesionales.

1. Los resultados de aprendizaje, criterios de evaluación y duración de los módulos profesionales de Formación en 
centros de trabajo y Proyecto de Producción de Audiovisuales y Espectáculos, así como los resultados de aprendi-
zaje, criterios de evaluación, duración y contenidos del resto de módulos profesionales que forman parte del currícu-
lo del ciclo formativo de grado superior de Producción de Audiovisuales y Espectáculos en Castilla-La Mancha son 
los establecidos en el anexo II del presente Decreto.

2. Las orientaciones pedagógicas de los módulos profesionales que forman parte del título del ciclo formativo de 
grado superior de Producción de Audiovisuales y Espectáculos son las establecidas en el anexo I del Real Decreto 
1681/2011, de 18 de noviembre.

3. Las orientaciones pedagógicas del módulo de inglés técnico para los ciclos formativos de grado superior de la 
familia profesional de imagen y sonido son las establecidas en el anexo II del presente Decreto.

Artículo 9. Profesorado.

1. La atribución docente del módulo de inglés técnico para los ciclos formativos de grado superior de la familia pro-
fesional de imagen y sonido corresponde al profesorado del Cuerpo de Catedráticos de Enseñanza Secundaria, del 
Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria y del Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional, 
según proceda, de las especialidades establecidas en el anexo III A) del presente Decreto. Para el resto de módulos 
están definidas en el anexo III A) del Real Decreto 1681/2011, de 18 de noviembre.

2. Las titulaciones requeridas para acceder a los cuerpos docentes citados son, con carácter general, las estableci-
das en el artículo 13 del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de ingreso, 
accesos y adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos docentes a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de Educación, y se regula el régimen transitorio de ingreso a que se refiere la disposición transitoria 
decimoséptima de la citada Ley. Las titulaciones equivalentes a las anteriores, a efectos de docencia son, para las 
distintas especialidades del profesorado, las recogidas en el anexo III B) del Real Decreto 1681/2011, de 18 de 
noviembre.

3. Las titulaciones requeridas y los requisitos necesarios para la impartición del módulo de inglés técnico para los 
ciclos formativos de grado superior de la familia profesional de imagen y sonido, para el profesorado de los centros 
de titularidad privada o de titularidad pública de otras Administraciones distintas de las educativas, se concretan en 
el anexo III B) del presente Decreto. Para el resto de módulos están definidas en el anexo III C) del Real Decreto 
1681/2011, de 18 de noviembre. En todo caso, se exigirá que las enseñanzas conducentes a las titulaciones citadas 
engloben los objetivos de los módulos profesionales o se acredite, mediante certificación, una experiencia laboral 
de, al menos, tres años en el sector vinculado a la familia profesional, realizando actividades productivas en empre-
sas relacionadas implícitamente con los resultados de aprendizaje.

Artículo 10. Capacitaciones.

La formación establecida en este Decreto en el módulo profesional de Formación y orientación laboral, capacita para 
llevar a cabo responsabilidades profesionales equivalentes a las que precisan las actividades de nivel básico en 
prevención de riesgos laborales, establecidas en el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de los Servicios de Prevención, siempre que tenga, al menos, 45 horas lectivas, tal y como se establece 
en la disposición adicional tercera del Real Decreto 1681/2011, de 18 de noviembre.

Artículo 11. Espacios y equipamientos.

1. Los espacios y equipamientos mínimos necesarios para el desarrollo de las enseñanzas del ciclo formativo de 
grado superior de Producción de Audiovisuales y Espectáculos, son los establecidos en el anexo IV del presente 
Decreto.

2. Las condiciones de los espacios y equipamientos son las establecidas en el artículo 11 del Real Decreto 1681/2011, 
de 18 de noviembre.
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3. Los espacios y equipamientos deberán cumplir la normativa sobre igualdad de oportunidades, diseño para todos 
y accesibilidad universal, prevención de riesgos laborales y seguridad y salud en el puesto de trabajo.

Disposición adicional única. Autonomía pedagógica de los centros.

Los centros autorizados para impartir el ciclo formativo de formación profesional de grado superior de Producción 
de Audiovisuales y Espectáculos concretarán y desarrollarán las medidas organizativas y curriculares que resulten 
más adecuadas a las características de su alumnado y de su entorno productivo, de manera flexible y en uso de su 
autonomía pedagógica, en el marco legal del proyecto educativo, en los términos establecidos por la Ley Orgánica 
2/2006 de 3 de mayo, de Educación y en el Capítulo II del Título III de la Ley 7/2010, de 20 de julio, de Educación 
de Castilla-La Mancha.

Disposición final primera. Implantación del currículo.

El presente currículo se implantará en todos los centros docentes de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Man-
cha, autorizados para impartirlo, a partir del curso escolar 2013/2014, y de acuerdo al siguiente calendario:

a) En el curso 2013/2014, se implantará el currículo de los módulos profesionales del primer curso del ciclo forma-
tivo.
b) En el curso 2014/2015, se implantará el currículo de los módulos profesionales del segundo curso del ciclo for-
mativo.
c) Para el caso excepcional de la oferta del ciclo formativo en tres cursos académicos, en el curso 2015/2016 se 
implantará el currículo de los módulos profesionales del tercer curso.

El presente currículo se implantará de la misma forma en todos los centros docentes que tengan autorizado el cu-
rrículo que es sustituido por el desarrollado en el presente Decreto, según lo establecido en la Disposición adicional 
tercera del Real Decreto 1681/2011, de 18 de noviembre.

Disposición final segunda. Desarrollo.

Se autoriza a la persona titular de la consejería competente en materia educativa, para dictar las disposiciones que 
sean precisas para la aplicación de lo dispuesto en este Decreto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Man-
cha.

Dado en Toledo, el 3 de septiembre de 2013
La Presidenta

MARÍA DOLORES DE COSPEDAL GARCÍA
El Consejero de Educación, Cultura y Deportes
MARCIAL MARÍN HELLÍN
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Anexo I A)

Duración y distribución horaria semanal de los módulos profesionales del ciclo formativo.

Módulos
Distribución de horas

Horas
Totales

Horas Semanales 
1º Curso

Horas Semanales
2º Curso

0910. Medios técnicos audiovisuales y escénicos 200 6
0915. Planificación de proyectos audiovisuales. 250 8
0918. Planificación de proyectos de espectáculos y eventos. 170 5
0920. Recursos expresivos audiovisuales y escénicos 194 6
0923. Formación y orientación laboral. 82 3
CLM0036. Inglés técnico para los ciclos formativos de grado 
superior de la familia profesional de Imagen y Sonido. 64 2

0916. Gestión de proyectos de cine, vídeo y multimedia. 144 7
0917. Gestión de proyectos de televisión y radio. 190 10
0919. Gestión de proyectos de espectáculos y eventos. 100 5
0921. Administración y promoción de audiovisuales y espe-
ctáculos. 100 5

0924. Empresa e iniciativa emprendedora. 66 3
0922. Proyecto de producción de audiovisuales y espectácu-
los. 40

0925. Formación en centros de trabajo. 400
Total 2000 30 30

AÑO XXXII  Núm. 173 6 de septiembre de 2013 24358



Anexo I B)

Duración y distribución horaria semanal de los módulos profesionales del
ciclo formativo en tres cursos académicos.

Módulos

Distribución de horas

Horas
Totales

Horas
Semanales 

1º Curso

Horas
Semanales

2º Curso

Horas
Semanales

3º Curso
0910. Medios técnicos audiovisuales y escénicos 200 6
0918. Planificación de proyectos de espectáculos y 
eventos. 170 5

0920. Recursos expresivos audiovisuales y escénicos 194 6
0923. Formación y orientación laboral. 82 3
0915. Planificación de proyectos audiovisuales. 250 8
0916. Gestión de proyectos de cine, vídeo y multime-
dia. 144 5

0921. Administración y promoción de audiovisuales y 
espectáculos. 100 3

0924. Empresa e iniciativa emprendedora. 66 2
CLM0036. Inglés técnico para los ciclos formativos de 
grado superior de la familia profesional de Imagen y 
Sonido.

64 2

0917. Gestión de proyectos de televisión y radio. 190 10
0919. Gestión de proyectos de espectáculos y eventos. 100 5
0922. Proyecto de producción de audiovisuales y espe-
ctáculos. 40

0925. Formación en centros de trabajo. 400
Total 2000 20 20 15
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Anexo II

Resultados de aprendizaje, criterios de evaluación, duración, y contenidos de los módulos profesionales.

Módulo Profesional: Planificación de proyectos audiovisuales.

Equivalencia en créditos ECTS: 15

Código: 0915

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.

1. Valora las posibilidades de realización de un proyecto de audiovisual, relacionando sus características específicas 
con los procesos necesarios para llevar a cabo su producción. 

Criterios de evaluación:

a) Se han establecido las características de las funciones organizativas y empresariales, así como las fases y proce-
sos de producción que concurren en la realización de un proyecto de audiovisual, a partir del análisis e interpretación 
de su documentación.
b) Se han definido las responsabilidades y funciones profesionales que concurren en la producción de una obra 
audiovisual según su posible tipología (cine, vídeo, televisión, multimedia, televisión, radio y new media), su alcance 
o dimensiones y su género. 
c) Se han definido las características funcionales y operativas de las tecnologías y equipamientos técnicos que se 
van a emplear en la realización de un proyecto de audiovisual, a partir del análisis de sus características y requeri-
mientos.
d) Se han especificado las características de género, la intencionalidad comunicativa, su posible situación en una 
parrilla de programación y los aspectos formales, estéticos y de diseño para todos de un proyecto de audiovisual que 
hay que desarrollar, tras el análisis de su documentación.
e) Se han estimado las necesidades generales de financiación para la producción de un proyecto de audiovisual 
según su tipología (cine, vídeo, televisión, multimedia, televisión, radio y new media), su alcance o dimensiones y 
su género.

2. Elabora desgloses de los recursos que intervienen en la producción de un proyecto de audiovisual, relacionando 
sus características funcionales y operativas con el tipo de producto.

Criterios de evaluación:

a) Se ha subdividido el documento base en unidades lógicas de producción según la tipología del proyecto de audio-
visual que hay que desarrollar (cine, vídeo, televisión, multimedia, televisión, radio y new media).
b) Se han definido las necesidades de recursos humanos artísticos y técnicos precisos para la realización de un 
proyecto de audiovisual en todas sus fases.
c) Se han definido las necesidades de equipos, maquinaria, materiales y recursos técnicos precisos para la realiza-
ción de un proyecto de audiovisual en todas sus fases.
d) Se han definido las necesidades de localizaciones, decorados, estudios, con su correspondiente ambientación, 
precisos para la realización de un proyecto de audiovisual.
e) Se han definido las necesidades de documentación visual, gráfica y sonora precisas para la realización de un 
proyecto de audiovisual.
f) Se han agrupado en listas coherentes por unidades lógicas de producción (escenas, secuencias, bloques, loca-
lizaciones, conjunto de decorados u otros ítems de clasificación) todas las necesidades para la realización de un 
proyecto de audiovisual.
g) Se ha estimado la disposición de recursos propios y la posible recurrencia a recursos ajenos para la puesta en 
marcha de un proyecto de audiovisual.
h) Se han aplicado criterios de optimización económica, funcional y organizativa en la identificación de los recursos 
necesarios para la realización de un proyecto de audiovisual.

3. Determina las características de los recursos empleados en la producción de un proyecto de audiovisual, relacio-
nándolas con los distintos modos de producción posibles, las fuentes de financiación del sector y las posibilidades 
presupuestarias.
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Criterios de evaluación:

a) Se han caracterizado las necesidades específicas de los recursos humanos, materiales y logísticos definitivos 
y compatibles con los requerimientos y posibilidades económicas establecidas en la producción de un proyecto de 
audiovisual.
b) Se ha decidido el procedimiento idóneo de compra, construcción o alquiler de recursos técnicos y materiales para 
la realización de un proyecto de audiovisual, a partir de valorar la necesidad de su uso y las ventajas e inconvenien-
tes que aporta cada modalidad.
c) Se han formalizado los documentos de solicitud de ofertas a proveedores, tras la realización de consultas por 
procedimientos estandarizados a catálogos de empresas de servicios para la producción audiovisual: agencias de 
actores y técnicos, convenios colectivos, agencias de viajes, agencias de transporte, empresas de alquiler, compra 
o construcción y otras.
d) Se han deducido, a partir de la determinación de recursos, las necesidades concretas de solicitud de permisos y 
negociación de derechos para la realización de un proyecto de audiovisual.
e) Se han estimado las repercusiones que aporta la decisión sobre el modo de producción idóneo (propio, asociado, 
coproducción u otro) para la realización de un proyecto de audiovisual, justificando las ventajas e inconvenientes de 
las distintas opciones. 
f) Se ha proyectado el plan de fuentes económicas y las formas de financiación posibles para la realización de un 
proyecto de audiovisual.
g) Se han formalizado los documentos y simulado los trámites administrativos necesarios para la solicitud de sub-
venciones y ayudas públicas y privadas para la producción de un proyecto de audiovisual.

4. Planifica el proceso de producción de un proyecto de audiovisual, justificando el proceso metodológico aplicado 
en su diseño y las decisiones tomadas.

Criterios de evaluación:

a) Se han determinado las fases definitivas del trabajo y el sistema de organización de la producción de un proyecto 
audiovisual, según el medio (cine, vídeo, televisión, multimedia, televisión, radio y new media), el género y su alcan-
ce o dimensiones. 
b) Se han asignado los recursos humanos, materiales y logísticos necesarios para cada fase de producción de un 
proyecto audiovisual, a partir del análisis de las listas de desglose.
c) Se ha estimado el tiempo necesario para el registro de cada una de las secuencias de producción, bloques o 
cualquier otra unidad coherente en que se haya subdividido el proyecto audiovisual.
d) Se ha decidido el orden de registro de las diferentes secuencias de producción, bloques u otras unidades cohe-
rentes del proyecto audiovisual, con criterios de optimización de recursos y tiempo.
e) Se han previsto soluciones o actividades alternativas en caso de contingencias durante las distintas fases de la 
producción del proyecto audiovisual.
f) Se ha verificado el ajuste al presupuesto disponible, a los plazos de presentación de productos intermedios y 
finales, y a la calidad requerida.
g) Se ha considerado el cumplimiento de las normas de prevención de riesgos profesionales y ambientales a lo largo 
de todo el proceso de realización del proyecto audiovisual (preproducción, registro y postproducción). 
h) Se ha elaborado la documentación de planificación y de seguimiento del proceso de producción de un proyecto 
audiovisual.

5. Elabora el presupuesto de un proyecto audiovisual, relacionando el coste de las partidas y conceptos que lo inte-
gran con los estándares de producción y los precios de mercado.

Criterios de evaluación:

a) Se ha elegido el modelo presupuestario, la aplicación informática y el procedimiento de cálculo más adecuado 
para la gestión económica de un proyecto audiovisual, según su alcance o dimensiones y su financiación.
b) Se han agrupado las necesidades de recursos humanos, materiales, logísticos y de cualquier otra condición en 
partidas presupuestarias, a partir del análisis del plan de producción del proyecto audiovisual.
c) Se han seleccionado las ofertas procedentes de la consulta de catálogos de proveedores de servicios para la 
producción audiovisual (agencias de actores y técnicos, convenios colectivos, agencias de viajes, agencias de 
transporte, empresas de alquiler, compra o construcción y otras) más adecuadas a las características y posibilidades 
económicas establecidas para la producción de un proyecto audiovisual.
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d) Se ha establecido una previsión de gastos que posibilite la disposición de liquidez para afrontar gastos corrientes 
en la administración y gestión de un proyecto audiovisual en los momentos requeridos.
e) Se han proyectado los recursos económicos con criterios de optimización y cumplimiento de los objetivos prede-
finidos de plazo, coste y calidad de un proyecto audiovisual.
f) Se ha confeccionado la parte de la memoria económica que consigna toda la información relativa a la elaboración 
y posterior gestión del presupuesto de una producción audiovisual.

Duración: 250 horas.

Contenidos:

1. Valoración de las posibilidades de realización de proyectos audiovisuales:

- Funciones de las actividades organizativas de la producción audiovisual.
- Sistemas y estrategias de producción.
- Funciones y estructura organizativa de la industria audiovisual: cine, vídeo, televisión, multimedia, radio y new 
media.
- Tipología de procesos de producción audiovisual: fases y características según el medio y la tecnología.
- La industria cinematográfica, videográfica y televisiva según la evolución histórica de las actividades de producción 
audiovisual.
- La titularidad de las emisoras de radio y televisión.
- Metodología de gestión de proyectos audiovisuales.
 Géneros y productos audiovisuales. Condicionantes de accesibilidad universal y diseño para todos.
- Organigramas y funciones profesionales en la producción de productos audiovisuales.
- Procesos de producción de audiovisuales.
- La programación de las emisoras de radio y televisión.
- La audiencia y sus características.
- La financiación de obras de cine, vídeo y multimedia.
- Procesos de determinación de la viabilidad de un proyecto audiovisual.

2. Elaboración de desgloses de los recursos para la producción de proyectos audiovisuales:

- Tipología y características de los recursos humanos, técnicos y artísticos en las distintas fases de producción del 
proyecto.
- Tipología y características de los recursos materiales y logísticos en las distintas fases de producción del proyec-
to.
- Tipología de equipos técnicos: criterios de selección.
- Tipología y características de las localizaciones, decorados, estudios y escenarios: criterios de selección.
- Tipología y características de materiales escenográficos: criterios de selección.
- Tipología y características de los elementos empleados en la puesta en escena: criterios de selección.
- Tipología y características de la documentación visual, gráfica y sonora de apoyo a la realización de proyectos 
audiovisuales: criterios de selección.
- Técnicas de desglose de recursos a partir del análisis del guion o documentación definitiva del proyecto.
- Criterios de determinación de necesidades generales y por secuencias de producción, bloques o unidades cohe-
rentes del proyecto de audiovisual.
- Criterios de valoración de la disposición de recursos propios y recurrencia a recursos ajenos.

3. Determinación de las características de los recursos para la producción de proyectos audiovisuales:

- Procedimientos de determinación de las características de los recursos humanos, materiales y logísticos a partir 
de las listas de desglose: criterios de elección.
- Ventajas e inconvenientes de la compra, construcción o alquiler de recursos técnicos y materiales para la produc-
ción de proyectos audiovisuales: criterios de elección.
- Las empresas del sector: producción, emisión, distribución, exhibición e industria del doblaje.
- Tipología de empresas de servicios de apoyo a la producción audiovisual: agencias de actores y técnicos, de alqui-
ler y venta de material técnico, agencias de viajes y de transportes, de seguridad y de instalaciones técnicas, entre 
otras.
- Procedimientos de solicitud de ofertas a proveedores de recursos humanos, materiales y logísticos.
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- Procedimientos de valoración de la necesidad de permisos y gestión de derechos para la producción de proyectos 
audiovisuales.
- Modalidades de producción: propia, asociada y coproducción. Ventajas e inconvenientes.
- Fuentes y formas de financiación de proyectos audiovisuales: criterios de selección.
- Subvenciones y ayudas públicas y privadas para la producción audiovisual: criterios de elección.

4. Planificación del proceso de producción de proyectos audiovisuales:

- Elección del modelo de plan de trabajo según el medio y el tipo de producto: tipología de modelos.
- Aplicaciones informáticas para la construcción del plan de trabajo.
- Procedimientos para la determinación de las fases de trabajo en la planificación del proyecto de audiovisual.
- Técnicas de valoración del tiempo y orden de registro o realización por secuencias de producción, bloques o uni-
dades coherentes.
- Procedimientos de decisión del orden de registro o realización por secuencias de producción, bloques o unidades 
coherentes.
- Previsión de contingencias en la aplicación del plan de trabajo.
- Técnicas de asignación y optimización de recursos en la construcción del plan de trabajo.
- Planificación de la entrega de productos intermedios y finales: criterios de validación.
- Aplicación de las normas de prevención de riesgos profesionales y ambientales en la elaboración del plan de tra-
bajo.
- Técnicas de diseño y construcción del plan de trabajo según el medio y el tipo de producto.

5. Elaboración de presupuestos de proyectos audiovisuales:

- Tipología de modelos presupuestarios según el medio y el tipo de programa: criterios de elección.
- Aplicaciones informáticas y procedimientos de cálculo para la realización de presupuestos audiovisuales.
- Técnicas de análisis presupuestario del plan de trabajo: criterios de optimización.
- El presupuesto estimativo o inicial: técnicas de cálculo y de ajuste.
- Partidas presupuestarias: tipos según producto y criterios de determinación.
- Criterios de distribución de las cargas económicas.
- Precios de mercado y valoración y selección de ofertas: catálogos, bases de datos, criterios para la valoración y 
selección.
- Relaciones económicas con agentes y representantes del personal artístico y del personal técnico.
- Relaciones económicas con proveedores de recursos materiales y logísticos.
- Procedimientos de validación del presupuesto.
- Elaboración del plan de financiación del proyecto.
Inicio de confección de la documentación del presupuesto. Memoria económica del proyecto.

Módulo Profesional: Gestión de proyectos de cine, vídeo y multimedia.

Equivalencia en créditos ECTS: 10

Código: 0916

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.

1. Establece los procedimientos de selección y gestión de los recursos humanos de un proyecto de cine, vídeo o 
multimedia, relacionando las capacidades y responsabilidades profesionales con la consecución de los objetivos del 
proyecto.

Criterios de evaluación:

a) Se ha establecido el plan de selección y contratación de los recursos humanos técnicos necesarios para la pro-
ducción de un proyecto de cine, vídeo o multimedia, a partir del estudio de la documentación del proyecto y del plan 
de producción, valorando el perfil profesional y la modalidad de contratación según el tipo de proyecto, su género y 
su complejidad.
b) Se han planificado los procesos de realización de las pruebas de casting para la selección del personal artístico 
según los perfiles solicitados, previa consulta con catálogos de actores, agencias y representantes y definiendo la 
tipología de pruebas, el orden de intervención y la respuesta a los participantes.
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c) Se ha establecido un sistema para comprobar la capacidad, idoneidad y disponibilidad de los recursos humanos 
técnicos y artísticos respecto a los requerimientos de la producción y el plan de trabajo.
d) Se han definido las responsabilidades profesionales del personal técnico y artístico que hay que introducir en las 
cláusulas de los contratos que se van a realizar, considerando los convenios colectivos, los cachés, las categorías 
profesionales y las condiciones de los seguros, si los hubiere.
e) Se ha programado la distribución de los recursos humanos y sus condiciones de intervención en las distintas 
fases de la producción de un proyecto de cine, vídeo o multimedia.

2. Diseña el sistema de recepción, control y seguimiento de los recursos técnicos, materiales y logísticos que inter-
vienen en el proceso de producción de un proyecto de cine, vídeo o multimedia, diferenciando las relaciones que se 
establecen con los diferentes tipos de empresas proveedoras de servicios.

Criterios de evaluación:

a) Se ha establecido un procedimiento documentado para la recepción, control y seguimiento del equipamiento 
técnico, considerando el cumplimiento de los requisitos, la comprobación de su funcionamiento y su llegada en el 
momento estipulado.
b) Se ha establecido un sistema para la recepción, control y seguimiento de los soportes y materiales fungibles ne-
cesarios en las diferentes fases del proceso de producción, comprobando el cumplimiento de las normas técnicas 
estandarizadas.
c) Se han definido las relaciones con los distintos tipos de empresas externas de servicios, según la necesidad de 
su intervención en las diferentes fases del proyecto, redactando las cláusulas contractuales y las condiciones de sus 
servicios.
d) Se han documentado las características de los efectos especiales que hay que realizar en el rodaje/grabación del 
proyecto, recogiendo las condiciones de seguridad que conllevan.
e) Se ha adaptado el plan de trabajo a las condiciones de disponibilidad y operatividad de los recursos definitivos, 
remarcando y dando soluciones organizativas a los cambios producidos.
f) Se han redactado los contratos de los recursos materiales, técnicos y logísticos, optimizando el presupuesto y 
valorando las condiciones de pago más favorables.
g) Se ha fijado un plan logístico, garantizando que los desplazamientos, alojamientos y manutención del personal 
artístico y técnico se realicen en los plazos y condiciones establecidos.
h) Se ha establecido un sistema para el aprovisionamiento de los equipos y materiales en los lugares de rodaje o 
grabación, contemplando las condiciones de almacenamiento y de seguridad.

3. Establece el sistema de gestión de estudios y localizaciones y de sus decorados, resolviendo la obtención de per-
misos y el control de tiempos y calidades de ejecución o adaptación, siguiendo los criterios estéticos y económicos 
establecidos en el proyecto de cine, vídeo o multimedia.

Criterios de evaluación:

a) Se ha comprobado la adecuación técnica de los estudios de grabación al proyecto de cine, vídeo o multimedia, y 
su disponibilidad en los plazos estipulados.
b) Se han verificado y documentado, a partir del estudio de la ficha o informe de localización y de su contraste en el 
lugar, las condiciones de adaptación del espacio a las necesidades del proyecto y su disponibilidad.
c) Se han realizado los procesos documentales para la obtención de permisos para la utilización de localizaciones, 
diferenciando entre públicas y privadas.
d) Se han determinado las necesidades escenográficas y se ha marcado el procedimiento y los plazos para la cons-
trucción e instalación de decorados y elementos de ambientación, ajustándose al estándar de calidad establecido. 
e) Se han redactado las cláusulas de los contratos para el uso de estudios y localizaciones, teniendo en cuenta los 
tiempos precisos para su adaptación escenográfica y técnica y su ajuste al presupuesto de la producción.
f) Se ha concretado la modalidad de los efectos especiales que hay que realizar en el estudio o localización durante 
el rodaje/grabación, planificando su realización y relacionando su operación con las características técnicas y espa-
ciales.

4. Establece el sistema de gestión de los recursos económicos disponibles para la realización de un proyecto de 
cine, vídeo o multimedia, relacionando las condiciones de gestión con el objetivo de finalización del proyecto en los 
plazos, calidades y presupuesto establecidos.
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Criterios de evaluación:

a) Se han redactado las cláusulas de los seguros aplicables a la producción de proyectos de cine, vídeo o multime-
dia tales como de responsabilidad civil, de negativo, de pérdida del material y de buen fin, entre otros, con el objetivo 
de salvaguardar la solvencia económica del proyecto.
b) Se han concretado los procedimientos administrativos y contables aplicables a la administración y gestión de un 
proyecto de cine, vídeo o multimedia, para garantizar la disponibilidad y control de los recursos económicos.
c) Se ha diseñado un plan de seguimiento del gasto en cada fase del proceso, identificado las partidas de gastos 
que le corresponden.
d) Se ha establecido el calendario de pagos para la gestión económica del proyecto, acotando las cantidades eco-
nómicas necesarias en cada momento.
e) Se han gestionado los documentos necesarios para la obtención de ayudas públicas para la producción del pro-
yecto de cine, vídeo o espectáculo.
f) Se ha establecido un sistema para garantizar el seguimiento de la documentación administrativa de la producción, 
garantizando su archivo y localización.
g) Se ha gestionado la documentación relativa a la obtención de permisos para la utilización de contenidos sujetos 
derechos de autor o propiedad de terceros.
h) Se ha realizado un balance económico para la comparación de las realizaciones con respecto a las previsiones, 
proponiendo acciones correctoras ante desviaciones.

5. Diseña el procedimiento de gestión y supervisión del rodaje/grabación de un proyecto de cine o vídeo y de la pro-
ducción de un multimedia, relacionando las actividades y variables que intervienen en el proceso.

Criterios de evaluación:

a) Se ha realizado el plan de citaciones y convocatorias al personal artístico y técnico, garantizando su difusión con 
la antelación precisa y con la realización de las comprobaciones necesarias.
b) Se ha establecido la aplicación y seguimiento del plan de ensayos, considerando la consecución de los resulta-
dos previstos por la dirección o la realización, ajustando el proceso técnico y efectuando las pruebas de vestuario, 
maquillaje, caracterización y peluquería.
c) Se ha diseñado el procedimiento de control de los procesos de producción de un proyecto multimedia, de anima-
ción 2D o 3D, interactivo o videojuego, garantizando el seguimiento y control de todas las fases intermedias hasta la 
disposición de los materiales para su montaje, postproducción y sonorización.
d) Se ha planificado el plan de seguridad de la producción, previa solicitud de servicios a las fuerzas de orden público 
o a través de la contratación de los servicios de empresas especializadas.
e) Se ha diseñado un procedimiento para asegurar el cumplimiento de las cláusulas recogidas en los contratos con 
el personal técnico y artístico, y con empresas proveedoras de materiales, equipos y servicios.
f) Se ha establecido un sistema de control del cumplimiento del plan de producción del programa, responsabilizán-
dose de la guarda y control de los materiales audiovisuales generados durante el proceso. 
g) Se ha preparado el parte de trabajo diario y se ha elaborado la orden de trabajo para el día siguiente, teniendo en 
cuenta la responsabilidad compartida con el equipo de dirección o realización y sugiriendo soluciones alternativas 
para la resolución de contingencias.
h) Se han aplicado estrategias de negociación y técnicas de resolución de conflictos a las posibles contingencias y 
problemas interpersonales aparecidos durante el proceso de producción del programa.

6. Diseña el procedimiento de gestión de los procesos de montaje y postproducción de un proyecto de cine, vídeo o 
multimedia, relacionando las actividades y variables que intervienen.

Criterios de evaluación: 

a) Se ha establecido el procedimiento de gestión y supervisión de la aplicación del plan de montaje, postproducción 
y sonorización del proyecto, especificando las características y tipología de equipos y salas de montaje, los efectos 
que se van a aplicar, los procesos de construcción de la banda sonora y los ajustes finales del producto.
b) Se ha definido el sistema de entrega y recepción de los flujos de materiales audiovisuales, así como su distribu-
ción en el tiempo, entre los distintos departamentos implicados en el montaje, postproducción y sonorización del 
proyecto: montaje de imagen, montaje de audio, grabación de sonidos, grabación de músicas, mezclas, laboratorio 
y postproducción digital, entre otros .
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c) Se ha establecido un sistema para el control de los requisitos de calidad del producto final, teniendo en cuenta la 
valoración interna y la entrega de productos intermedios y finales, para su validación por actores externos, conside-
rando los plazos de tiempo y la extensión de recursos necesarios para realizar los cambios en el producto final.
d) Se ha supervisado el cumplimiento de los protocolos de navegación de productos multimedia e interactivos y la 
realización y validación de los procesos de autoría.
e) Se han especificado las características técnicas del producto final según las normas estandarizadas de entrega 
de productos audiovisuales y multimedia, tales como especificidad de la masterización, según su canal de explota-
ción o difusión y cumplimiento de las normas PPD (preparado para difusión o emisión).
f) Se ha diseñado y supervisado el proceso de obtención de un trailer o cualquier otro elemento audiovisual adecua-
do a la promoción del producto de cine, vídeo o multimedia.

Duración: 144 horas.

Contenidos:

1. Establecimiento de los procedimientos de selección y gestión de los recursos humanos de un proyecto de cine, 
vídeo o de multimedia:

- Elaboración del plan de selección y contratación de los recursos humanos técnicos:
Requerimientos de los puestos de trabajo técnicos.
Relación entre puesto de trabajo y perfil del profesional.
- Pruebas de selección de personal artístico o casting:
Tipo, metodología y recursos necesarios para la organización del casting.
Organización de las pruebas de casting.
Relaciones con agentes o representantes de artistas: tipo, función y servicios que prestan.
- Criterios de valoración y selección del personal:
Requerimientos de capacitación del personal.
Eficiencia, calidad, coste y disponibilidad efectiva.
- Responsabilidades profesionales del personal técnico y artístico:
Redacción de cláusulas de contratación según profesionales y tipos de proyectos.
Los cachés.
Las categorías profesionales.
Las condiciones de los seguros.
Técnicas de gestión de los recursos humanos en las distintas fases de la producción.

2. Diseño del sistema de recepción, control y seguimiento de los recursos técnicos, materiales y logísticos en la 
producción de obras cinematográficas, videográficas y de multimedia:

- Documentación para la gestión del equipamiento técnico:
Tipología de los equipamientos técnicos: criterios de selección.
Recepción, control y seguimiento.
- Documentación para la gestión de los soportes y materiales fungibles:
Normas técnicas estandarizadas de materiales fungibles.
Soportes visuales, gráficos y sonoros.
Relaciones con empresas de servicios y apoyo a la producción de cine, vídeo y multimedia.
Gestión y aplicación de efectos especiales en el rodaje/grabación.
Técnicas de adaptación del plan de trabajo a los recursos disponibles.
Gestiones de adquisición de los recursos materiales, logísticos y de servicios.
- Técnicas de gestión del plan logístico:
Supervisión de desplazamientos, alojamientos y manutención del personal técnico y artístico.
- Técnicas de gestión de aprovisionamiento de equipos y materiales a los lugares de rodaje o grabación:
Supervisión del montaje, desmontaje, transporte, seguridad y almacenamiento de equipos y materiales.
Contingencias que se pueden producir en el abastecimiento: causas, medidas correctoras y soluciones alternati-
vas.

3. Gestión de estudios y localizaciones en la producción de obras cinematográficas, videográficas y de multimedia:

- Procedimientos de comprobación de la adecuación técnica y la disponibilidad de los estudios:
Normas de contratación de estudios de grabación. Redacción de las cláusulas.
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Decorados y escenarios: técnicas de construcción y criterios de selección.
- Procedimientos de gestión de las localizaciones:
Control de la disponibilidad y adaptación de la localización a las necesidades del proyecto.
Normas de contratación. Redacción de las cláusulas.
Procesos documentales para la obtención de permisos y acreditaciones para el uso de localizaciones.
Procedimientos de gestión de los equipos de efectos especiales: criterios de selección.

4. Establecimiento del sistema de gestión de estudios y localizaciones y de sus decorados:

- Seguros aplicables a la producción audiovisual:
Responsabilidad civil, de negativo, de pérdida del material y de buen fin, entre otros.
- Procedimientos administrativos y contables para la gestión de proyectos de cine, vídeo o multimedia:
Técnicas de control de los recursos económicos.
El control de gastos en los proyectos.
Criterios de valoración de desviaciones económicas.
Aplicación del calendario de pagos.
Gestión y seguimiento de la documentación para la obtención de ayudas públicas para la producción.
Procedimientos administrativos para la gestión de los derechos de autor.
- Técnicas de gestión de la documentación administrativa:
Archivo y localización de la documentación.
Gestión de permisos para la utilización de contenidos sujetos a derechos de autor o propiedad de terceros.
El balance económico de la producción.

5. Establecimiento del sistema de gestión de los recursos disponibles:

- Procedimientos de gestión del plan de trabajo:
Fases y aspectos que hay que controlar en la aplicación del plan de trabajo.
Programa de citaciones y convocatorias. Criterios y forma de realización.
Redacción y gestión de órdenes de trabajo.
- Técnicas de aplicación y seguimiento del plan de ensayos:
Supervisión del ajuste de los procesos técnicos y artísticos.
Organización de las pruebas de vestuario, maquillaje, caracterización y peluquería.
Procedimientos de control de los procesos de producción de un proyecto multimedia, de animación 2D o 3D, inte-
ractivo o videojuego.
- La gestión del plan de seguridad de la producción:
Fuerzas públicas y empresas privadas de seguridad: tipo y función.
Criterios de selección.
Procedimientos de supervisión de las cláusulas de los contratos con el personal técnico y artístico y con empresas 
proveedoras de materiales, equipos y servicios.
- Técnicas de seguimiento diario de la producción:
Resúmenes diarios de producción.
Formularios de dirección y de producción.
- Estrategias de negociación y resolución de situaciones conflictivas:
Negociación de conflictos y toma de decisiones.
Proceso para la resolución de problemas.

6. Diseño del procedimiento de gestión y supervisión del rodaje/grabación de un proyecto de cine, vídeo o multime-
dia:

- Procedimientos de gestión y supervisión de la aplicación del plan de montaje, postproducción y sonorización del 
proyecto:
Tipología de salas y equipos según necesidades y dimensiones del proyecto.
Técnicas de gestión de la aplicación de efectos especiales en la postproducción.
Técnicas de gestión de las operaciones de doblaje y sonorización.
Técnicas de gestión de los procesos de acabado de producciones audiovisuales.
Procedimientos de gestión de la entrega, recepción y circulación de los flujos de materiales audiovisuales.
- Procedimientos de control de la calidad técnica, narrativa y expresiva:
Maquetas intermedias y avances de la producción para la presentación al cliente.
Gestión de la información y cumplimiento de los protocolos de navegación de productos multimedia e interactivos.
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Control de la realización y validación de los procesos de autoría.
- Normas estandarizadas de presentación técnica de productos audiovisuales y multimedia:
Normas de presentación técnica de productos audiovisuales para las televisiones.
Normas de presentación técnica de productos audiovisuales según el sistema de comercialización y explotación.
Técnicas de presentación del producto al cliente.
Gestión de los procesos de realización de elementos promocionales: tráiler u otros.

Módulo Profesional: Gestión de proyectos de televisión y radio.

Equivalencia en créditos ECTS: 7

Código: 0917

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.

1. Diseña el procedimiento de gestión de la producción de un proyecto de programa televisivo informativo en directo 
o grabado, optimizando el uso de los recursos humanos y materiales que intervienen en las diferentes fases de la 
producción.

Criterios de evaluación:

a) Se ha establecido un procedimiento para la determinación, entre las diferentes áreas que concurren en un infor-
mativo (local, nacional, cultura, deportes u otras), de las previsiones informativas del día, proponiendo las noticias 
que hay que cubrir y el tipo de cobertura según el lugar e importancia en la escaleta del informativo.
b) Se han definido, en coherencia con las distintas áreas periodísticas, las responsabilidades de los distintos equipos 
de reporteros.
c) Se ha establecido el sistema de consecución de los técnicos necesarios de cada categoría profesional, en cada 
fase del proceso, acorde con las características específicas del programa informativo (operadores de ENG, de uni-
dades móviles, de estudio, de grafismo y de postproducción, entre otros).
d) Se han especificado las condiciones de intervención de los distintos invitados, expertos, especialistas e intervi-
nientes que participan en el programa.
e) Se ha diseñado el procedimiento de recepción y control de las condiciones de los equipos, materiales, sistemas 
de comunicaciones y conexiones, instalaciones, decorados reales y virtuales, localizaciones, logística y servicios 
necesarios en cada fase del proceso, acorde con el tipo de cobertura prevista para cada noticia.
f) Se ha especificado el procedimiento de gestión de los permisos para la utilización de contenidos sujetos a dere-
chos de autor o propiedad de terceros, valorando la correspondiente contraprestación económica.
g) Se ha establecido el sistema de elaboración y archivo de la documentación administrativa generada en el proceso 
de producción del programa informativo.

2. Diseña el procedimiento de gestión de la producción de un proyecto de retransmisión televisiva, optimizando el 
uso de los recursos humanos y materiales que intervienen en las diferentes fases de la producción.

Criterios de evaluación:

a) Se ha establecido el sistema de obtención de los datos pertinentes para la producción, a partir del análisis del 
protocolo o programa del acto que se va a retransmitir, según su tipología (deportivo, de interés informativo, evento 
especial u otro), alcance y trascendencia en la programación general de la emisora.
b) Se ha establecido el sistema de consecución de los técnicos necesarios de cada categoría profesional, en cada 
fase del proceso de retransmisión televisiva, acorde con las características del programa (montadores, operadores 
de cámara, de unidades móviles, de realización y de comunicaciones, entre otras), realizando las convocatorias y 
citaciones oportunas.
c) Se han definido los procedimientos necesarios para la disposición técnica y administrativa de las conexiones 
precisas en la retransmisión y para la utilización de redes de transmisión externas.
d) Se ha diseñado el procedimiento de recepción y control de las condiciones de los equipos, materiales, sistemas 
de comunicaciones y conexiones, instalaciones, localizaciones, logística nacional e internacional y servicios nece-
sarios en cada fase del proceso, según sus características tipológicas, su alcance y complejidad y el país en que se 
produce el acto que se va a retransmitir.
e) Se ha planificado el sistema de control de las normas de prevención de riesgos laborales y de seguridad de la pro-
ducción, con la colaboración de las fuerzas públicas o mediante la contratación de servicios de seguridad privados.

AÑO XXXII  Núm. 173 6 de septiembre de 2013 24368



f) Se ha establecido el sistema de elaboración y archivo de la documentación administrativa generada en el proceso 
de producción del programa a retransmitir.

3. Diseña el procedimiento de gestión de la producción de un proyecto de programa de entretenimiento en estudio 
(musical, variedades, concurso, magacín u otro), optimizando el uso de los recursos humanos y materiales que in-
tervienen en las diferentes fases de la producción.

Criterios de evaluación:

a) Se ha establecido el sistema de obtención de los datos pertinentes para la producción, a partir del análisis de 
las características del programa de entretenimiento que se va a producir, según su tipología (musical, variedades, 
concurso, magacín u otro), alcance y trascendencia en la programación general de la emisora.
b) Se ha establecido el sistema de consecución de los técnicos necesarios de cada categoría profesional en cada 
fase del proceso, acorde con las características específicas del programa de entretenimiento (equipo de realización, 
de producción, de documentación y cámaras, entre otros).
c) Se han especificado las condiciones de intervención de los distintos presentadores, artistas, invitados, expertos, 
especialistas e intervinientes que participan en el programa.
d) Se ha especificado el sistema de selección del personal artístico y/o de apoyo, estableciendo y organizando las 
pruebas necesarias y fijando, en cantidad y tipo, las características del público asistente a la grabación.
e) Se ha diseñado el procedimiento de recepción y control de las condiciones de los equipos, materiales, sistemas 
de comunicaciones y conexiones, instalaciones, logística de invitados y público, así como los servicios necesarios 
en cada fase del proceso, acorde con el tipo de programa de entretenimiento.
f) Se ha diseñado un procedimiento de control de los procesos que concurren en la producción del programa: citacio-
nes y convocatorias del personal, montaje y desmontaje del decorado, instalaciones técnicas, decorados virtuales, 
realización de ensayos y registros, procesos de postproducción, acabado y archivo del máster, y valoración de la 
calidad del producto final, entre otros.
g) Se ha especificado el procedimiento de gestión de los permisos para la utilización de contenidos sujetos a dere-
chos de autor o propiedad de terceros, valorando la correspondiente contraprestación económica.
h) Se ha establecido el sistema de elaboración y archivo de la documentación administrativa generada en el proceso 
de producción del programa de entretenimiento.

4. Diseña el procedimiento de gestión de la producción de un proyecto de programa dramático de televisión, optimi-
zando el uso de los recursos humanos y materiales que intervienen en las diferentes fases de la producción.

Criterios de evaluación:

a) Se ha establecido, a partir del análisis de características, un sistema para la obtención de los datos pertinentes 
para la producción del programa dramático que se va a producir, según su tipología (teleteatro, telecomedia, serie 
dramática, comedia de situación u otro), alcance y trascendencia en la programación general de la emisora.
b) Se ha establecido el sistema de consecución de los técnicos necesarios de cada categoría profesional en cada 
fase del proceso, acorde con las características específicas del programa dramático (equipo de realización, de pro-
ducción, operadores de cámaras, decoración, maquillaje y peluquería y escenografía real y virtual, entre otras).
c) Se ha especificado el sistema de selección del personal artístico organizando las pruebas necesarias y planifi-
cando las gestiones para su contratación y adaptación al programa (entrega de guiones, medidas para vestuario y 
redacción de cláusulas contractuales, entre otras).
d) Se ha diseñado el procedimiento de recepción y control de las condiciones de los equipos, materiales, sistemas 
de comunicaciones y conexiones, instalaciones, logística de técnicos y artistas, y servicios necesarios en cada fase 
del proceso, acorde con el tipo de programa dramático.
e) Se ha diseñado un procedimiento de control de los procesos que concurren en la producción del programa dramá-
tico: citaciones y convocatoria del personal, montaje y desmontaje del decorado, instalaciones técnicas, decorados 
virtuales, realización de ensayos y registros, aplicación del plan de trabajo, procesos de postproducción, acabado y 
archivo del máster, y valoración de la calidad del producto final, entre otros.
f) Se ha especificado el procedimiento de gestión de los permisos para la utilización de contenidos sujetos a dere-
chos de autor o propiedad de terceros, valorando la correspondiente contraprestación económica.
g) Se ha establecido el sistema de elaboración y archivo de la documentación administrativa generada en el proceso 
de producción del programa dramático.

5. Diseña el procedimiento de gestión de la producción de un proyecto de programa radiofónico, optimizando el uso 
de los recursos humanos y materiales que intervienen en las diferentes fases de la producción.
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Criterios de evaluación:

a) Se ha establecido un sistema para la obtención de los datos pertinentes para la producción del programa de radio, 
a partir del análisis de las necesidades informativas, de acto que se va a retransmitir, de contenido del programa de 
entretenimiento, del guión dramático, escaleta y documentación técnica y según su tipología, alcance y trascenden-
cia en la programación general de la emisora.
b) Se ha establecido el sistema de consecución de los técnicos necesarios de cada categoría profesional en cada 
fase del proceso de realización del programa de radio, acorde con las características del programa (técnicos de 
sonido, microfonistas, operadores de unidades móviles, de realización, de comunicaciones, entre otros), realizando 
las convocatorias y citaciones oportunas.
c) Se han establecido las condiciones de intervención de los distintos conductores, presentadores, locutores, corres-
ponsales, artistas, invitados, expertos, especialistas e intervinientes, presentes en el estudio o a través de distintos 
canales de comunicación, que participan en el programa de radio.
d) Se ha diseñado el procedimiento de recepción y control de las condiciones de los equipos, sistemas de comuni-
caciones y conexiones, instalaciones, logística nacional e internacional y servicios necesarios en cada fase del pro-
ceso radiofónico, según las características del programa, su dimensión y complejidad y el lugar donde se realiza.
e) Se ha diseñado un procedimiento de control de los procesos que concurren en la producción del programa de 
radio: citaciones y convocatoria del personal, montaje y desmontaje de equipos técnicos en retransmisiones, insta-
laciones técnicas, realización de ensayos y registros, aplicación del plan de trabajo, procesos de montaje, acabado 
y archivo del máster, y valoración de la calidad del producto final, entre otros.
f) Se ha especificado el procedimiento de gestión de los permisos para la utilización de contenidos, eminentemente 
musicales, sujetos a derechos de autor o propiedad de terceros, valorando la correspondiente contraprestación 
económica.
g) Se ha establecido el sistema de elaboración y archivo de la documentación administrativa generada en el proceso 
de producción del programa de radio que se va a realizar.

Duración: 190 horas.

Contenidos:

1. Diseño del procedimiento de gestión de la producción de programas informativos de televisión:

- Equipos humanos en la producción de informativos:
Tipología de profesionales: presentadores, locutores, invitados, expertos, especialistas y contertulios entre otros.
Gabinetes de prensa.
Contratos tipo en informativos de televisión.
- Equipamiento técnico, materiales, instalaciones y servicios en programas informativos:
Estándares de equipamiento técnico en programas informativos.
Tipología de instalaciones fijas y móviles, y dotaciones en programas informativos.
Puesta en escena en programas informativos.
Servicios complementarios en programas informativos.
- La logística en informativos:
Las localizaciones en informativos, acreditaciones y permisos.
Gestión de desplazamientos a otros países: visados, seguridad y transporte de equipos.
- Procesos previos a la emisión de informativos:
Realización tipo de un informativo.
Conexiones. Enlaces. Derechos de autor.
Procesos intermedios y finales en el informativo.
Gestión económica y documentación de producción y anexa, en programas informativos.

2. Diseño del procedimiento de gestión de la producción de retransmisiones televisivas:

- Equipos humanos en la producción de retransmisiones de televisión:
Profesionales según tipología de la retransmisión (deportivas, sociales y musicales, entre otras).
Contratos tipo en retransmisiones de televisión.
- Equipamiento técnico, materiales, instalaciones y servicios en retransmisiones:
Estándares de equipamiento técnico en retransmisiones.
Tipología de instalaciones fijas y móviles, y dotaciones en retransmisiones.
Puesta en escena y adecuación de localizaciones en retransmisiones.
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Servicios complementarios en retransmisiones.
- La logística en retransmisiones:
Las localizaciones y escenarios en retransmisiones. Acreditaciones y permisos.
- Procesos previos a la retransmisión:
Realizaciones tipo de distintos tipos de eventos: deportivos, sociales y musicales, entre otros.
Conexiones. Enlaces. Derechos de autor.
Procesos intermedios y finales en la retransmisión.
Gestión económica y documentación de producción y anexa, en retransmisiones.

3. Diseño de procedimiento de gestión de la producción de programas de entretenimiento en estudio:

- Equipos humanos en la producción de programas de entretenimiento:
Profesionales según tipología del programa: musical, variedades, concurso y magacín, entre otros.
Contratos tipo en programas de entretenimiento.
- Equipamiento técnico, materiales, instalaciones y servicios en programas de entretenimiento:
Estándares de equipamiento técnico en programas de entretenimiento.
Tipología de instalaciones fijas y móviles, y dotaciones en programas de entretenimiento.
Puesta en escena en programas de entretenimiento.
Servicios complementarios en programas de entretenimiento.
- Procesos previos a la emisión de programas de entretenimiento:
Realización tipo de distintos tipos de programas de entretenimiento: musical, variedades, concurso y magacín, entre 
otros.
Conexiones. Enlaces. Derechos de autor.
Procesos intermedios y finales en la producción de programas de entretenimiento en estudio.
Gestión económica y documentación de producción y anexa, en programas de entretenimiento.

4. Diseño del procedimiento de gestión de la producción de programas dramáticos de televisión:

- Equipos humanos en la producción de programas dramáticos de televisión:
Profesionales según tipología del programa: teleteatro, tele comedia, serie dramática y comedia de situación, entre 
otros.
Procesos de selección de actores, casting, agencias y representantes.
Contratos tipo en programas dramáticos.
- Equipamiento técnico, materiales, instalaciones y servicios en programas dramáticos:
Estándares de equipamiento técnico en programas dramáticos.
Tipología de instalaciones fijas y móviles, y dotaciones en programas dramáticos.
Puesta en escena en programas dramáticos.
Servicios complementarios en programas dramáticos.
- Procesos previos a la emisión de programas dramáticos:
Realización tipo de distintos tipos de programas dramáticos: teleteatro, tele comedia, serie dramática y comedia de 
situación, entre otros.
Derechos de autor.
Procesos intermedios y finales en la producción de programas dramáticos.
Gestión económica y documentación de producción y anexa, en programas dramáticos.

5. Diseño del procedimiento de gestión de la producción de programas de radio:

- Equipos humanos en la producción de programas de radio:
Profesionales según tipología del programa: informativos, deportivos, retransmisiones, magacín y dramáticos, entre 
otros.
Contratos tipo en programas de radio.
- Equipamiento técnico, materiales, instalaciones y servicios en programas de radio:
Estándares de equipamiento técnico en programas de radio.
Tipología de instalaciones fijas y móviles, y dotaciones en programas de radio.
Gestión de la puesta a punto de la infraestructura técnica y humana en la producción de programas de radio.
Servicios complementarios en programas de radio.
- La logística en la realización de programas radiofónicos:
Las localizaciones y escenarios en programas de radio. Acreditaciones y permisos.
- Procesos previos a la emisión de programas de radio:
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Realización tipo de distintos programas de radio: informativos, deportivos, retransmisiones, magacín, dramáticos, 
entre otros.
Conexiones. Enlaces. Derechos de autor.
Procesos intermedios y finales en la producción de programas de radio.
Gestión económica y documentación de producción y anexa, en programas radiofónicos.

Módulo Profesional: Planificación de proyectos de espectáculos y eventos.

Equivalencia en créditos ECTS: 11

Código: 0918

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.

1. Evalúa la viabilidad del proyecto de artes escénicas, musical o evento, relacionando sus objetivos artísticos y 
económicos con los procesos necesarios para llevar a cabo su producción.

Criterios de evaluación:

a) Se han especificado las características de tipología, estructura organizativa y funcional de las empresas del sec-
tor de la producción de espectáculos y eventos, diferenciándolas por su titularidad, entidad jurídica, condiciones de 
estabilidad empresarial, dimensiones de la plantilla de personal y disponibilidad de espacios, entre otros aspectos.
b) Se ha determinado la viabilidad dramática o comunicativa de un proyecto de artes escénicas, musical o evento, 
a partir del estudio de su documentación y contenido, de su estructura narrativa, formato, género, estilo y propuesta 
dramatúrgica o comunicativa.
c) Se han definido las responsabilidades y funciones profesionales que intervienen en la producción de una obra 
de artes escénicas, musical o evento, realizando diagramas funcionales del proceso de producción con vistas a su 
valoración y posterior realización.
d) Se ha valorado la idoneidad del recinto específico propuesto para la representación del espectáculo o evento, a 
partir del estudio de la documentación disponible de tipo técnico y logístico y de visitas técnicas a los espacios de 
representación.
e) Se han estimado los requisitos administrativos necesarios en materia de derechos de autor, permisos, seguros, 
protección ambiental y uso de los recintos de representación del proyecto de artes escénicas, musical o evento, a 
partir del análisis de su documentación.
f) Se ha determinado la viabilidad económica del proyecto mediante el estudio de la previsión de gastos e ingresos, 
las fuentes o medios de financiación públicos y privados, los posibles patrocinios o subvenciones y el presupuesto 
asignado por la empresa que demanda el evento o espectáculo.

2. Determina los recursos técnicos, los medios logísticos y los espacios e instalaciones necesarios para la puesta 
en marcha de un proyecto de artes escénicas, musical o evento, diferenciando y relacionando sus características 
funcionales y operativas con el tipo de producto.

Criterios de evaluación:

a) Se han definido los recursos técnicos, luminotécnicos, sonoros y audiovisuales precisos para la realización de 
un espectáculo de artes escénicas, musical o evento, valorando sus prestaciones, funcionalidad, aplicaciones y su 
adaptación al proyecto técnico y artístico.
b) Se han determinado los procedimientos para la obtención o contratación de los medios técnicos y artísticos, las 
necesidades de transporte, alojamiento, manutención, catering, almacenaje, servicios de seguridad y atención al 
público. 
c) Se han especificado las condiciones que deben cumplir los espacios de representación y sus instalaciones para 
la puesta en marcha del espectáculo o evento, tanto en recintos destinados a exhibiciones regulares como en los 
no preparados: espacios de configuración público-escena variable, polideportivos, carpas o espacios al aire libre, 
entre otros.
d) Se han determinado las prestaciones y la funcionalidad de los elementos materiales escénicos necesarios para 
la puesta en marcha del proyecto: decorados, vestuario, atrezo y utilería. 
e) Se ha formalizado la documentación técnica precisa para el control de los recursos técnicos, los medios logísti-
cos, los espacios e instalaciones y los elementos materiales escénicos del proyecto.
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f) Se han decidido las modalidades de aprovisionamiento de recursos materiales para el espectáculo en vivo o even-
to, con empresas suministradoras y de servicios, diferenciando entre compra, alquiler, leasing o renting.

3. Determina los recursos humanos técnicos y artísticos necesarios para la puesta en marcha del proyecto de artes 
escénicas, musical o evento, relacionando sus características profesionales con el cumplimiento de los requisitos 
técnicos, económicos y artísticos establecidos.

Criterios de evaluación:

a) Se ha realizado el desglose de personal técnico y artístico necesario para la puesta en marcha del proyecto, re-
flejándolo en organigramas adaptados a la distinta naturaleza de los espectáculos o eventos: teatro, danza, ópera, 
circo, concierto al aire libre, mitin y presentación de un producto, entre otros.
b) Se han determinado las funciones, tareas, cualificación y jerarquía de cada puesto de trabajo de los equipos 
humanos técnicos y artísticos que intervienen en la puesta en marcha de un espectáculo o evento, así como las 
relaciones entre los diferentes colectivos implicados.
c) Se ha establecido un procedimiento para la realización de pruebas de casting, audiciones y visionados, entre 
otros, para la selección de actores, cantantes, músicos, bailarines, presentadores, artistas u otros intérpretes e in-
tervinientes, en función de su adecuación a la intencionalidad del espectáculo o evento.
d) Se han definido las modalidades de contratación del personal técnico y artístico que interviene en el proceso de 
producción de un espectáculo o evento, considerando las estrategias de negociación y la adecuación de los contra-
tos a la reglamentación laboral existente en el sector.
e) Se ha establecido un sistema para la elaboración de la documentación relativa a los procesos administrativos y 
fiscales necesarios para la contratación de personal técnico y artístico, así como la relativa al cumplimiento de la 
legislación de propiedad intelectual y cesión de derechos de autor.

4. Diseña el plan de producción de un proyecto de artes escénicas, musical o evento, adecuando las técnicas de 
planificación al tipo de espectáculo o evento y justificando el proceso metodológico aplicado en su diseño y las de-
cisiones tomadas.

Criterios de evaluación:

a) Se ha contabilizado el tiempo necesario para la realización de los distintos procesos que concurren en la realiza-
ción de un proyecto de artes escénicas, musical o evento: preparación, ensayos, montaje, representación, desmon-
taje, cierre y balance.
b) Se han elaborado los planes de trabajo parciales de las diferentes actividades implicadas en la realización del 
espectáculo o evento, considerando las necesidades de dirección artística, dirección técnica, regiduría y protocolo, 
y revisando su concordancia con el presupuesto y con el cumplimiento de los plazos previstos en el proyecto.
c) Se ha realizado el plan de producción del proyecto, que integra los planes de trabajo parciales de las diferentes 
actividades que se van a desarrollar y los recursos necesarios, empleando aplicaciones informáticas especializadas 
en la gestión de proyectos de espectáculos y eventos.
d) Se han previsto soluciones o actividades alternativas en caso de contingencias surgidas durante las distintas 
fases de la producción del proyecto, tanto en las fases de preparación como en la representación en local estable 
o en gira.
e) Se ha contrastado el plan de producción con el presupuesto disponible, el cumplimiento de los plazos y la conse-
cución de los requisitos de calidad establecidos en el proyecto.
f) Se ha diseñado un plan de emergencia y evacuación que contempla las medidas de seguridad y la prevención 
de riesgos laborales según las características del recinto, los medios técnicos que se van a utilizar y la normativa 
específica de seguridad en locales de pública concurrencia.
g) Se ha elaborado la documentación de planificación y la necesaria para el seguimiento del proceso de producción 
del proyecto de espectáculo o evento.

5. Elabora el presupuesto de un proyecto de artes escénicas, musical o evento, relacionando el coste de las partidas 
y conceptos que lo integran con los estándares habituales del sector y los precios de mercado.

Criterios de evaluación:

a) Se ha seleccionado el modelo presupuestario, la aplicación informática y el procedimiento de cálculo más adecua-
do para la gestión económica de un proyecto de espectáculo o evento, según su tipología, dimensión y especificidad 
de su financiación.
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b) Se han determinado los capítulos y las partidas presupuestarias estandarizados según la tipología y dimensión 
del espectáculo o evento.
c) Se han seleccionado las ofertas procedentes de la consulta de catálogos de proveedores, empresas de servicios 
y bases de datos de recursos para las actividades propias de las artes escénicas, producciones musicales y even-
tos.
d) Se han valorado económicamente, a precios de mercado y según el estándar de producción elegido, las partidas 
presupuestarias que integran el presupuesto del proyecto de espectáculos o evento.
e) Se ha realizado la proyección de ingresos (por disposición de recursos propios o ajenos, por taquilla u otros siste-
mas) y de gastos (en la producción y en la representación en local estable o en gira) para calcular la disposición de 
liquidez necesaria para afrontar los gastos de administración y gestión del proyecto.
f) Se han proyectado los recursos económicos con criterios de optimización y cumplimiento de los objetivos predefi-
nidos de plazo, coste y calidad de un proyecto de espectáculo o evento.
g) Se ha confeccionado la parte de la memoria económica que consigna toda la información relativa a la elaboración 
y posterior gestión del presupuesto del proyecto de espectáculo o evento.

Duración: 170 horas.

Contenidos:

1. Evaluación de la viabilidad del proyecto de artes escénicas, musical o evento:

- Tipología y estructura organizativa de las empresas de producción de espectáculos y eventos:
Espectáculos en vivo: artes escénicas y conciertos, entre otros.
Eventos: congresos, mítines y presentación de productos, entre otros.
Estructuras organizativas y funcionales.
El sector público y el sector privado.
- Fases en el proceso de producción de espectáculos y eventos:
Realización de diagramas funcionales del proceso de producción.
Perfiles profesionales: artísticos y técnicos.
Técnicas de estudio de la viabilidad dramática y comunicativa del proyecto.
Procedimientos de valoración de la idoneidad de los recintos específicos para los espectáculos.
Aplicación del marco legal de los espectáculos o eventos a un proyecto.
Aplicación de la legislación vigente en materia de accesibilidad universal y diseño para todos.
- Técnicas de análisis de la viabilidad económica de proyectos de espectáculos y eventos:
Establecimiento del precio de las entradas.
Fuentes de financiación: patrocinadores, mecenazgo, subvenciones, taquilla y recursos propios, entre otras.

2. Determinación de los recursos técnicos, logísticos e instalaciones para un proyecto de artes escénicas, musical 
o evento:

- Características de los recursos técnicos necesarios para la producción de espectáculos y eventos:
Iluminación, sonido, efectos especiales, medios audiovisuales, maquinaria escénica y sistemas de comunicación, 
entre otros.
- Procesos de contratación de medios técnicos y artísticos:
Técnicas de resolución de las necesidades logísticas.
- Contratación de espacios para la representación del espectáculo o evento:
Espacios destinados a exhibición regular.
Espacios no preparados para la exhibición regular: espacios de configuración público-escena variable, polideporti-
vos, carpas o espacios al aire libre, entre otros.
Fichas técnicas del local o espacio de la representación.
Cláusulas habituales en la contratación de los espacios de ensayo y de representación.
- Contratación de elementos materiales escénicos:
Análisis y diseño del espacio escénico, tipología de decorados, vestuario, atrezo y utilería.
- Procesos de elaboración de documentación técnica:
Listados de necesidades técnicas y logísticas.
Hojas de requerimientos técnicos o riders.
Escaletas técnicas y operativas.
- Modalidades de aprovisionamiento de recursos:
Alquiler, compra, leasing y renting, entre otras.
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Empresas suministradoras de materiales y servicios para espectáculos y eventos: criterios de selección y valora-
ción.

3. Determinación de los recursos humanos técnicos y artísticos para artes escénicas, musicales o eventos:

- Funciones y tareas de los equipos humanos técnicos y artísticos en espectáculos o eventos. Cualificación y jerar-
quía de los puestos de trabajo.
- Organigramas de personal técnico y artístico según la tipología de espectáculos o eventos:
Estudio de la documentación técnica: desgloses de recursos humanos.
Procesos de selección del personal técnico.
Procesos de selección de personal artístico: castings, audiciones y visionados, entre otros.
- Procesos de contratación del personal técnico y artístico para el espectáculo y los eventos:
Tipos de contratos y cláusulas específicas en artes escénicas, musicales y eventos.
Técnicas de negociación de contratos.
La documentación administrativa, fiscal y la referente a la propiedad intelectual en la planificación de espectáculos 
y eventos.

4. Diseño del plan de producción de un proyecto de artes escénicas, musical o evento:

- Determinación de los procesos y tiempos de las fases de producción de un espectáculo o evento:
Temporalización de la producción en la fase de ensayos.
Temporalización de la producción en la fase de montaje/desmontaje.
Temporalización de la producción en la representación y gira.
Técnicas de construcción de planes de trabajo parciales.
Utilización de aplicaciones informáticas en la producción de proyectos de espectáculos o eventos.
- Técnicas de construcción del plan de producción:
Integración de los planes de trabajo parciales.
Gestión de proyectos de espectáculos y eventos: aplicación de diagramas de Gantt y Pert. Cálculo de costes y tiem-
pos: puntos críticos, prelaciones y tiempos de holgura.
Recursos y alternativas para la resolución de contingencias en la fase de planificación de un espectáculo en vivo o 
evento.
- Procedimientos de diseño del plan de emergencia y evacuación de espacios escénicos:
Procedimientos de aplicación de las normas de prevención de riesgos laborales y ambientales en la elaboración del 
plan de producción.

5. Elaboración del presupuesto de un proyecto de artes escénicas, musical o evento:

- Modelos de presupuestos según la tipología del espectáculo o evento.
- Aplicaciones informáticas para la gestión económica de producciones de espectáculos o eventos.
- Capítulos y partidas presupuestarias.
- Catálogos de proveedores, empresas de servicios y bases de datos de la industria del espectáculo y eventos: 
criterios de selección de ofertas.
- Técnicas de elaboración de la documentación económica.
- Procedimientos de estimación de los costes en la producción de espectáculos y eventos.
- Procedimientos de estimación de los ingresos en la producción de espectáculos y eventos.
- Procesos de optimización de recursos aplicados a la mejora del presupuesto.
- La memoria económica en la planificación del espectáculo o evento.

Módulo Profesional: Gestión de proyectos de espectáculos y eventos.

Equivalencia en créditos ECTS: 7

Código: 0919

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.

1. Establece los procedimientos de selección y gestión de los medios técnicos y artísticos necesarios para el monta-
je de un proyecto de artes escénicas, musical o evento, relacionando los sistemas de control con las características 
de los materiales, la tipología y el alcance del proyecto.
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Criterios de evaluación:

a) Se ha realizado la adaptación de los planes parciales procedentes del plan de producción del proyecto de espec-
táculo o evento a las posibilidades objetivas de la producción, actualizando y acotando los diagramas de actividades, 
estableciendo su difusión y verificando su cumplimiento.
b) Se ha diseñado un sistema de control del seguimiento de los trabajos técnicos que tienen que realizar otras per-
sonas en los ámbitos de escenografía, vestuario, atrezo, utilería y caracterización.
c) Se ha puesto en marcha un sistema de certificación de entregas de los materiales escénicos que asegure el cum-
plimiento de su recepción y facilite el seguimiento económico del proyecto.
d) Se han establecido los procedimientos de supervisión para el cumplimiento del plan de montaje de los elementos 
materiales instalados, equipos técnicos de sonido, equipos de iluminación, estructuras, sistemas de comunicación, 
medios audiovisuales o maquinaria escénica, entre otros, asegurando su ajuste al proyecto artístico y de produc-
ción.
e) Se ha elaborado el inventario del material empleado en el montaje del espectáculo o evento, estableciendo un 
sistema de control y consignado la distinción entre propio y alquilado. 
f) Se han especificado las características de los procesos de montaje y desmontaje de las infraestructuras para el 
espectáculo o evento, refiriendo los procesos de embalaje, transporte, carga, descarga y almacenamiento.
g) Se han realizado las previsiones para el control de los materiales en gira y para su salida al extranjero: trámite de 
permisos y de documentos de admisión temporal de mercancías para el paso de los equipos por aduanas.
h) Se han establecido los protocolos que hay que seguir en la finalización de una representación o gira de un es-
pectáculo o evento, para la supervisión del funcionamiento, detección de averías, mantenimiento y reparación, y 
devolución del material técnico y artístico a los almacenes propios o a empresas de alquiler.

2. Diseña el sistema de gestión del personal técnico, artístico e invitados, para el desarrollo del proyecto de artes 
escénicas, musical o evento, relacionando los sistemas de control con la tipología y alcance del proyecto.

Criterios de evaluación:

a) Se ha justificado la aplicación, a todos los intervinientes en el espectáculo o evento, de las técnicas más adecua-
das de comunicación, negociación y liderazgo en todos los procesos de trabajo, para fomentar el trabajo en equipo, 
asegurar la circulación del flujo de información, elevar la motivación y resolver los conflictos interpersonales o inter-
departamentales.
b) Se ha elaborado un sistema para el seguimiento del plan de actividades que permita el control horario del perso-
nal, el control de los ensayos técnicos parciales o totales y las representaciones del espectáculo o evento.
c) Se ha establecido un procedimiento para controlar el cumplimiento de las condiciones contractuales del personal 
técnico, artístico y de los intervinientes.
d) Se ha planificado el servicio de catering o de restaurantes, los alojamientos y sus reservas, los medios de trans-
porte y la gestión de dietas durante los ensayos, representación y gira, para el personal, buscando el equilibrio entre 
la calidad del servicio y el presupuesto disponible y justificando las decisiones adoptadas.
e) Se han realizado las previsiones para el control del personal en gira y para su salida al extranjero, tramitando 
permisos, visados y cumplimentando la documentación pertinente.
f) Se ha elaborado un plan logístico de transporte y manutención para el regreso a los lugares de origen del personal 
artístico y técnico que participa en el proyecto de espectáculo o evento.

3. Determina los procedimientos administrativos y financieros necesarios para la gestión del espectáculo o evento, 
relacionando las condiciones de gestión con la garantía de finalización del proyecto en los plazos, calidades y pre-
supuesto establecidos.

Criterios de evaluación:

a) Se ha definido un sistema de gestión de trámites de pago para aplicarlo en la contratación, compra o alquiler de 
equipos y servicios en el montaje, representación y gira de un proyecto de audiovisual o de espectáculo.
b) Se ha establecido un sistema de control del metálico de caja así como de los ingresos derivados de la venta de 
entradas o por caché, con su reflejo en el plan económico del proyecto.
c) Se ha justificado la elección de la aplicación informática, para el seguimiento y control económico del proyecto, 
que facilite la gestión de ingresos y gastos y la detección de las desviaciones presupuestarias.
d) Se ha planificado un sistema de recogida y cómputo de las horas efectuadas por el personal con actualización 
automática del gasto y reflejo en la previsión económica del proyecto.

AÑO XXXII  Núm. 173 6 de septiembre de 2013 24376



e) Se han realizado los apuntes económicos a partir de la valoración de las certificaciones de validez e idoneidad de 
los productos y servicios contratados a empresas y proveedores.
f) Se ha establecido un plan de seguros sobre personas, equipos y materiales para cubrir, a la producción del espec-
táculo o evento, de contingencias que pudieran poner en riesgo la viabilidad económica del mismo.
g) Se han elaborado los indicadores de valoración de la rentabilidad económica del proyecto.

4. Organiza los ensayos, la representación y las actividades de promoción del proyecto de artes escénicas, musical 
o evento, ateniéndose a las especificaciones del plan de trabajo y considerando las incidencias y variaciones que 
pueden surgir en su aplicación.

Criterios de evaluación:

a) Se ha establecido un plan de ensayos técnicos parciales para recabar información de los departamentos técnicos 
implicados y resolver los problemas detectados.
b) Se ha diseñado un sistema para el control de la asistencia de actores, músicos, animación, intérpretes y técnicos, 
entre otros, a los ensayos y a la representación, considerando las directrices de regiduría y la comunicación de inci-
dencias a efectos organizativos y económicos.
c) Se ha definido un plan de ensayos parciales y generales para todos los intervinientes, a partir de la interpretación 
del plan de trabajo, coordinando, para su realización, los servicios de manutención y catering.
d) Se ha previsto un plan para la realización de ensayos de operaciones que permitan comprobar el control de acce-
sos, aparcamientos, seguridad y el cumplimiento de su labor por parte del personal de atención al público.
e) Se han diseñado un plan organizativo de los servicios destinados a la atención de invitados tales como recepción, 
guardarropía, zonas VIP, catering y otros, y la distribución de invitaciones y acreditaciones para las autoridades, 
promotores, artistas, patrocinadores y VIP.
f) Se ha previsto un sistema de elaboración de informes de las incidencias y problemas detectados durante los en-
sayos, que incluyan la propuesta de soluciones creativas y su comunicación a los departamentos afectados.
g) Se ha supervisado el cumplimiento de todas las actuaciones relacionadas con la seguridad y prevención de ries-
gos laborales en el espacio de representación: plan de emergencias, disposición de servicios médicos, seguridad 
pública y privada, estado de los equipos para trabajadores y artistas e intervinientes, entre otros.
h) Se han previsto las actividades destinadas a promocionar el proyecto, tales como la elaboración del dossier de 
prensa, el corte de estreno, la inserción de espacios publicitarios en distintos medios, las convocatorias de prensa 
y acciones de relaciones públicas, la producción de elementos gráficos y la ubicación de elementos promocionales 
en el recinto de representación, entre otras.

5. Establece los procedimientos de cierre de los aspectos administrativos, económicos, fiscales, organizativos y 
promocionales de la producción del proyecto de artes escénicas, musical o evento, valorando las interrelaciones que 
pueden producirse a lo largo del proceso de producción y el contraste de las previsiones con los resultados.

Criterios de evaluación:

a) Se han planificado los procesos de cierre administrativo de un proyecto, consignando las órdenes de pago a pro-
veedores, técnicos, artistas e intervinientes contratados, el resultado de las subvenciones recibidas, la justificación 
económica de los ingresos de las representaciones y las cotizaciones a la Seguridad Social, entre otros.
b) Se han especificado las gestiones necesarias para el cierre financiero de un proyecto de espectáculo o evento, 
tales como el pago de las deudas pendientes a proveedores, la facturación de los cobros pendientes, la realización 
del balance entre ingresos y gastos, y la conclusión reflejada en la memoria económica.
c) Se ha calculado el IVA, el IRPF, la liquidación de la Seguridad Social de los trabajadores y la declaración de be-
neficios empresariales para proceder al cierre fiscal y tributario del proyecto de espectáculo o evento.
d) Se ha diseñado la realización de un balance comparativo entre las previsiones y resultados, que recoja el grado 
de consecución de los objetivos artísticos, comunicativos, económicos, organizativos y promocionales del proyecto, 
y cuyas conclusiones se expongan en una memoria descriptiva. 
e) Se ha establecido un sistema para valorar los resultados parciales y totales obtenidos en la venta de entradas y 
el funcionamiento del sistema informático empleado durante el periodo de explotación del espectáculo.
f) Se ha elaborado un procedimiento de archivo de toda la información documental generada y recibida a lo largo del 
proceso de preparación, montaje, ensayos, estreno y gira, relacionada con los aspectos técnicos, de distribución y 
de promoción del proyecto de espectáculo o evento.
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Duración: 100 horas.

Contenidos:

1. Establecimiento de los procesos de selección y gestión de los medios técnicos y artísticos para el montaje de un 
proyecto de artes escénicas, musical o evento:

- Técnicas de gestión del plan de producción del proyecto de espectáculos o eventos:
Procedimientos de adaptación de los planes parciales al plan de producción.
Diagramas de actividades. Difusión y control del cumplimiento.
Procedimientos de control de encargos a terceros en escenografía, vestuario, atrezo, utilería y caracterización.
- Procedimientos de supervisión del plan de montaje:
Equipos de sonido, iluminación, estructuras, sistemas de comunicación, medios audiovisuales, efectos especiales y 
maquinaria escénica, entre otros.
- Procedimientos de verificación y control de elementos para el montaje del espectáculo o evento:
Entrada de materiales y suministros a escena en espectáculos y eventos.
Control del inventario de materiales y suministros.
Características y condiciones de los procesos de montaje y desmontaje de las infraestructuras: embalaje, transpor-
te, carga, descarga y almacenamiento.
Procedimientos de control de los materiales en gira y en salidas a otros países: trámites para la obtención de per-
misos y el cuaderno ATA.
Aplicación de los protocolos de control del equipamiento técnico y artístico en la finalización de un proyecto de es-
pectáculo o evento.

2. Diseño del sistema de gestión del personal técnico, artístico e invitados en la producción de un proyecto de es-
pectáculo o evento:

- Técnicas de liderazgo, motivación y negociación aplicadas a los equipos de trabajo de espectáculos y eventos:
Dirección de equipos.
Comunicación interna.
Técnicas de conducción, moderación y participación en reuniones.
Estrategias de motivación.
- Técnicas de seguimiento de los planes de actividades en espectáculos y eventos:
Procedimientos para el control horario del personal técnico y artístico.
Procedimientos de control de los ensayos técnicos parciales, totales y de la representación en local estable o en 
gira.
Plan logístico de transporte y manutención para el personal artístico y técnico del espectáculo o evento.
Técnicas de control del cumplimiento de las condiciones contractuales propias del sector.
Control del personal en gira y salida al extranjero: permisos, visados y documentación adicional.

3. Determinación de los procedimientos administrativos y financieros necesarios en la gestión del espectáculo o 
evento:

- Contabilidad aplicada al espectáculo y evento:
Tipos de ingresos y gastos.
Procedimientos de gestión de ingresos: venta de entradas y caché y gestión de caja.
Procedimientos de gestión de pagos: contrataciones, compra o alquiler de equipos y servicios.
Gestión de caja.
Valoración y certificación de productos y servicios contratados a terceros.
- Aplicaciones informáticas de gestión del sector del espectáculo:
Técnicas de seguimiento del presupuesto.
Gestión de ingresos y gastos.
Control de las desviaciones presupuestarias.
Sistemas de actualización de las previsiones económicas.
Cómputo de horas del personal técnico y artístico. Actualización automática del gasto.
Criterios de valoración de la rentabilidad económica del proyecto.
Contratación de seguros para el espectáculo o evento: tipos y características de los seguros.

4. Organización de los ensayos, la representación y las actividades de promoción del espectáculo o evento:
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- Organización y gestión de ensayos en espectáculos:
Ensayos técnicos, con actores, parciales, de operaciones y generales.
- Organización y gestión de ensayos en eventos, congresos, conferencias o eventos empresariales, entre otros:
Ensayos técnicos y ensayos generales.
- Documentación:
Citaciones de personal artístico.
Órdenes de trabajo para el personal técnico.
Acreditaciones y convocatorias a invitados, autoridades o personal externo que participa en el evento.
- La representación del espectáculo o evento:
Asignación de tareas específicas para el día del espectáculo o evento.
La atención a invitados, autoridades y patrocinadores, entre otros.
La gestión y atención al público/espectadores.
Control del espacio de representación, sala o lugar del evento y sus inmediaciones.
Las medidas de seguridad y su control el día del evento o representación.
Realización de la ficha técnica del espectáculo o evento.
- Aplicación de procedimientos de promoción de los proyectos de espectáculos en vivo y eventos:
Difusión del dossier de prensa.
Preparación del corte de estreno. Criterios de selección de invitados.
La inserción de espacios publicitarios en los medios.
Gestión de ruedas de prensa y acciones de relaciones públicas.
Difusión y situación de elementos gráficos promocionales.

5. Procedimientos de cierre de todos los aspectos que intervienen en la producción de un proyecto de artes escéni-
cas, musical o evento:

- Procesos de cierre administrativo de proyectos de espectáculos o eventos:
Órdenes de pago a proveedores, artistas y técnicos.
Justificación económica de las subvenciones.
Control de ingresos de las representaciones.
Cierre de las cotizaciones a la Seguridad Social.
- Procesos de cierre financiero de proyectos de espectáculos o eventos:
Pagos pendientes a proveedores.
Facturación de cobros pendientes.
Balance entre ingresos y gastos.
Cierre de la memoria económica del proyecto.
- Procesos de cierre fiscal y tributario del proyecto de espectáculo o evento:
Liquidación de impuestos (IVA, IRPF) y documentación fiscal.
Liquidación de cuotas de la Seguridad Social y cumplimiento de formalidades relativas a la finalización de la relación 
laboral.
Declaración de beneficios empresariales.
Elaboración de un balance comparativo de las previsiones con respecto a los resultados obtenidos.
Consecución de los objetivos artísticos, comunicativos, económicos, organizativos y promocionales del proyecto.
Valoración de los resultados parciales y totales obtenidos en la venta de entradas.
Memoria de resultados. Redacción y presentación.
Archivo de la documentación del proyecto generada en la preparación, montaje, ensayos, estreno y gira de una 
obra.

Módulo Profesional: Recursos expresivos audiovisuales y escénicos.

Equivalencia en créditos ECTS: 11

Código: 0920

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.

1. Valora los recursos expresivos utilizados en producciones audiovisuales, relacionando sus características funcio-
nales con la consecución de los objetivos comunicativos del proyecto.

AÑO XXXII  Núm. 173 6 de septiembre de 2013 24379



Criterios de evaluación:

a) Se ha especificado la tipología de género, la intencionalidad comunicativa y los códigos expresivos empleados en 
la realización de distintos productos audiovisuales, a partir de su visionado y análisis.
b) Se han valorado las características expresivas de la imagen fija y móvil y sus cualidades plásticas, funcionales, 
semánticas y técnicas en composiciones fotográficas y productos audiovisuales.
c) Se han valorado las consecuencias comunicativas que la utilización formal y expresiva del encuadre adoptado, el 
ángulo de cámara y sus movimientos introducen en la resolución de diversas situaciones audiovisuales.
d) Se ha relacionado el valor expresivo y comunicativo de los conceptos espaciales de la imagen, tales como el 
campo, el fuera de campo y los movimientos interno y externo de los planos, con la interpretación del relato audio-
visual.
e) Se han justificado las repercusiones expresivas y funcionales que la adopción de unas u otras formas de com-
posición aportan respecto a la comprensión e interpretación, por parte del espectador, de distintas escenas encua-
dradas.
f) Se han valorado las consecuencias comunicativas resultantes de la aplicación de distintas técnicas de manipula-
ción a mensajes de imagen fija y audiovisual.

2. Resuelve situaciones audiovisuales, aplicando técnicas estandarizadas de lenguaje audiovisual y valorando los 
elementos que garantizan el mantenimiento de la continuidad narrativa y formal en una producción audiovisual.

Criterios de evaluación:

a) Se han valorado las consecuencias de la aplicación correcta o incorrecta de las técnicas de mantenimiento de la 
continuidad (narrativa, perceptiva, formal, de movimiento, de acción y de dirección, entre otras) a distintos relatos 
audiovisuales.
b) Se ha relacionado la funcionalidad narrativa y expresiva de los efectos y los signos de puntuación, así como su 
corrección técnica, con la transmisión comprensiva del mensaje en una producción audiovisual.
c) Se han aplicado las técnicas de realización de continuidad a la resolución de situaciones con desplazamiento de 
un sujeto y con tomas de uno, dos o más personajes.
d) Se han diferenciado las aportaciones más significativas producidas en la evolución histórica de las teorías del 
montaje audiovisual. 
e) Se han justificado las alternativas posibles en el montaje de un producto audiovisual, a partir de la valoración del 
tratamiento del tiempo, del espacio y de la idea o contenido. 
f) Se han aportado soluciones creativas mediante la aplicación de los recursos expresivos del lenguaje a la resolu-
ción de diversas situaciones audiovisuales.

3. Diseña la banda sonora de un producto audiovisual o programa de radio, aplicando los recursos expresivos del 
lenguaje sonoro y relacionando sus posibilidades de articulación y combinación.

Criterios de evaluación:

a) Se ha especificado el valor funcional, expresivo y comunicativo de los recursos sonoros empleados en la cons-
trucción de la banda sonora de una producción audiovisual o radiofónica.
b) Se han diferenciado las aportaciones tecnológicas y expresivas que la componente sonora aportó en el proceso 
de transformación del cine mudo al cine sonoro.
c) Se ha desglosado la banda sonora de una producción audiovisual para clasificar los recursos específicos de len-
guaje sonoro empleados en su construcción.
d) Se han diferenciado las características estructurales, expresivas y funcionales de los géneros radiofónicos, a 
partir del análisis de las parrillas de programación de distintas emisoras de radio.
e) Se ha diseñado la banda sonora de un producto audiovisual y de un programa de radio, dando respuesta a sus 
requisitos comunicativos.

4. Evalúa las características de la puesta en escena de una obra audiovisual, analizando las relaciones establecidas 
entre los diferentes elementos que la componen, según la intencionalidad del proyecto y su época histórica.

Criterios de evaluación:

a) Se han relacionado las distintas funciones técnicas, expresivas y comunicativas que cumplen los elementos que 
componen la puesta en escena de una obra audiovisual.
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b) Se ha evaluado la idoneidad del componente escenográfico de una obra audiovisual a partir del estudio de su 
ambientación y de los elementos que conforman su decoración y atrezo.
c) Se ha valorado la consecución de los objetivos expresivos y comunicativos que en una obra audiovisual aportan 
la elección de su cromatismo y de su iluminación. 
d) Se ha determinado la idoneidad del vestuario, maquillaje, caracterización y otros elementos estilísticos que afec-
tan a la puesta en escena de una obra audiovisual. 
e) Se han distinguido las funciones de los códigos gestuales y del lenguaje corporal empleados como recursos ex-
presivos y comunicativos en la interpretación de una obra en cine y en televisión. 
f) Se ha relacionado la evolución técnica y expresiva experimentada históricamente por el cine y la televisión, con 
las formas y modos actuales de utilización de la puesta en escena.

5. Determina la viabilidad de un guión audiovisual a partir del reconocimiento de su estructura narrativa y su idea 
temática, relacionando el proceso constructivo con las posibilidades expresivas de los códigos empleados.

Criterios de evaluación:

a) Se han especificado las características diferenciales de los distintos tipos y formatos de guiones audiovisuales de 
utilización en la industria audiovisual.
b) Se han valorado los procesos, características, ventajas y dificultades que plantea la adaptación de una obra lite-
raria preexistente a un guión audiovisual.
c) Se ha caracterizado la estructura narrativa y la idea temática de un guión audiovisual de ficción, a partir de su 
análisis.
d) Se ha construido el guión literario de una secuencia dramática siguiendo las fases estandarizadas: determinación 
de la idea, documentación, story line, argumento y tratamiento.
e) Se ha realizado el proceso de transformación de una secuencia dramática, extraída parcialmente de un guión 
literario, a estructura propia de guión técnico y a storyboard.
f) Se ha evaluado la viabilidad de realización de un guión a partir del análisis de su estructura y de la determinación 
de su necesidad de recursos en un contexto de producción predeterminado.

6. Resuelve situaciones escénicas, aplicando técnicas estandarizadas de lenguaje del espectáculo y de los eventos, 
relacionando sus características funcionales con la consecución de los objetivos comunicativos del proyecto.

Criterios de evaluación:

a) Se ha especificado la tipología del producto, la intencionalidad comunicativa, el tema, el argumento y la estructura 
dramática, narrativa o comunicativa del espectáculo o evento, a partir del análisis de su guión, libreto o partitura.
b) Se han valorado las características expresivas de los elementos constitutivos de los lenguajes escénicos y sus 
cualidades plásticas, funcionales, semánticas y técnicas, a partir del análisis de un espectáculo o evento.
c) Se han definido las características tipológicas y descriptivas de los personajes e intervinientes necesarios para la 
puesta en marcha de un proyecto de espectáculos o evento.
d) Se han valorado las posibilidades de empleo de diferentes técnicas interpretativas, hasta elegir la idónea para la 
consecución de los objetivos comunicativos del proyecto.
e) Se han especificado las características del vestuario, el maquillaje y la caracterización para la puesta en escena 
del proyecto de espectáculo o evento, a partir del análisis de su guión, libreto o partitura.
f) Se ha desarrollado el proceso completo de adaptación de una secuencia dramática de un libreto a guión técnico.
g) Se ha desarrollado el proceso completo de creación de una escaleta para la presentación de un producto en un 
evento o espectáculo multimedia.

7. Evalúa las características de la puesta en escena de un espectáculo o evento, relacionando la intencionalidad 
narrativa y expresiva de la representación con los objetivos del proyecto y su época histórica.

Criterios de evaluación:

a) Se han diferenciado las características distintivas de las escuelas y movimientos artísticos y profesionales más 
significativos relacionados con las artes escénicas y con los eventos, con perspectiva histórica y contemporánea.
b) Se ha relacionado la evolución técnica y expresiva experimentada históricamente por las artes escénicas y los 
espectáculos o eventos, con las formas y modos actuales de concreción de la puesta en escena.
c) Se han especificado las distintas funciones técnicas, expresivas y comunicativas que cumplen los elementos que 
componen la puesta en escena de un espectáculo o evento.
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d) Se han determinado las características de la puesta en escena de un espectáculo, considerando su contexto 
histórico, a partir de la lectura y análisis de la documentación del proyecto.
e) Se ha determinado la idoneidad de los esquemas y elementos de iluminación destinados a la consecución de la 
intencionalidad expresiva y comunicativa de un espectáculo o evento.
f) Se han especificado las características de los elementos musicales, sonoros, audiovisuales o de cualquier otro 
tipo que intervienen en la puesta en escena de un espectáculo o evento.
g) Se han caracterizado los materiales y técnicas destinadas a vestir el escenario de un proyecto de espectáculo o 
evento.

Duración: 194 horas.

1. Valoración de los recursos expresivos utilizados en producciones audiovisuales:

- Metodología de análisis de los géneros audiovisuales:
Características de los géneros cinematográficos, videográficos y televisivos.
Características de los géneros multimedia y videojuegos.
Los géneros new media: Internet, teléfonos móviles y otras pantallas.
Técnicas de creación de mensajes a partir del estudio de las características básicas de la imagen.
- Técnicas de fragmentación del espacio escénico:
Plano, toma, escena y secuencia.
Tipología y características del plano.
Técnicas de planificación de la escena.
- El movimiento en el análisis y construcción de mensajes audiovisuales:
Tipología de movimientos de cámara.
Ejecución de panorámicas, travellings y barridos.
Valor expresivo de la angulación de cámara.
Procedimientos de construcción de geografías sugeridas. El campo y el fuera de campo.
Técnicas de composición aplicadas a la realización de productos audiovisuales.
Procedimientos de manipulación audiovisual.
Metodología de análisis de productos audiovisuales.

2. Resolución de situaciones audiovisuales:

- Técnicas de mantenimiento de la continuidad en los relatos audiovisuales:
Tipos de continuidad: narrativa, perceptiva, raccord formal, de movimiento, de acción, de dirección, de iluminación, 
de vestuario y de atrezo, entre otras. Los signos de puntuación y de transición.
- Procedimientos de articulación del espacio/tiempo en el relato:
Valor y uso de la elipsis.
- Técnicas básicas de realización audiovisual:
El eje de acción y su mantenimiento.
El plano master. Plano y contraplano. Campo y contracampo.
Técnicas de realización de continuidad en el desplazamiento de un personaje.
Técnicas de realización de continuidad en las tomas de uno y de dos sujetos estáticos.
Técnicas de realización de continuidad en las tomas de dos, tres o más personajes.
- Aplicación de técnicas de montaje:
Concepto y evolución histórica. Tiempo y espacio en el montaje.

3. Diseño de bandas sonoras:

- Análisis de los fundamentos expresivos del sonido:
Aportaciones expresivas del sonido en la transformación del cine mudo al sonoro.
Valores funcionales y expresivos de la intensidad, el tono y el timbre.
- Aplicación de las dimensiones espacio-temporales del sonido a la construcción de bandas sonoras:
Ritmo. Fidelidad. Sincronismo. Sonido diegético y no diegético.
Técnicas de construcción de la banda sonora.
- Técnicas de realización de programas de radio:
Géneros radiofónicos.
Signos de puntuación en la radio: sintonía, cortina, ráfaga y golpe musical.
El guión de radio y la escaleta.
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4. Evaluación de las características de la puesta en escena de obras audiovisuales:

- Funciones técnicas, expresivas y comunicativas de la puesta en escena.
- Técnicas escenográficas: iluminación, ambientación, decoración y atrezo.
- Valor expresivo de la iluminación: cantidad y calidad de la luz, esquemas de iluminación de sujetos y objetos, y 
cromatismo.
- Funciones del vestuario, maquillaje, caracterización y peluquería.
- Funciones de los códigos gestuales en la interpretación.
- Similitudes y diferencias de la puesta en escena según el medio: cine, televisión, multimedia, videojuegos y new 
media.
- Evolución histórica de los movimientos cinematográficos y de la televisión en su relación con la puesta en esce-
na.

5. Determinación de guiones audiovisuales:

- Tipos y formatos de guiones audiovisuales:
Ficción, reportaje y documental.
Guiones para producciones multimedia y videojuegos.
- Técnicas narrativas aplicadas a la construcción de relatos audiovisuales de ficción:
La idea temática y la idea dramática.
El conflicto y la intriga básica.
Planteamiento, desarrollo y desenlace.
Trama y subtrama.
Características y tipologías de personajes.
Características y funciones de los diálogos audiovisuales.
Proceso de construcción del guión literario: idea, documentación, story line, sinopsis argumental y tratamiento.
Proceso de transformación del guión literario a guión técnico: la planificación.
Técnicas de construcción del storyboard.
Procesos de adaptación de obras preexistentes a guiones audiovisuales.

6. Resolución de situaciones escénicas:

- Tipología de los espectáculos y eventos.
- Características de la estructura narrativa y dramática del texto: bloques, actos, escenas, cuadros y fases.
- Características de los guiones, escaletas, libretos y partituras de uso en espectáculos y eventos.
- Técnicas de construcción del personaje.
- Funciones de los códigos gestuales interpretativos en los espectáculos.
- Funciones del vestuario, maquillaje, caracterización y peluquería, entre otros elementos estilísticos.
- Adaptación de los textos:
La dramaturgia.
Funciones de la dirección artística.
Técnicas de elaboración de guiones y escaletas para espectáculos y eventos.
- Metodología de análisis de la estructura dramática y la estructura narrativa del texto en proyectos de espectáculos 
y eventos.

7. Evaluación de las características de la puesta en escena de un espectáculo o evento:

- Evolución histórica de las escuelas y movimientos artísticos y profesionales en los espectáculos y eventos.
- Evolución histórica de los espacios escénicos para la representación de espectáculos y eventos en su relación con 
la puesta en escena.
- Valor expresivo de los elementos escenográficos en espectáculos y eventos.
 Funciones de la música, sonidos, audiovisuales, y otros elementos en el lenguaje escénico.
- El vestido de escena.

Módulo Profesional: Medios técnicos audiovisuales y escénicos.

Equivalencia en créditos ECTS: 12

Código: 0910
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Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.

1. Determina las condiciones técnicas de los equipos de iluminación y escenotecnia que hay que emplear en proyec-
tos audiovisuales y de espectáculos, analizando sus características funcionales y operativas. 

Criterios de evaluación:

a) Se han evaluado las cualidades de fuentes naturales, incandescentes, fluorescentes y de descarga que resultan 
pertinentes en diversos proyectos audiovisuales, escénicos y de espectáculos, relacionadas con la tecnología de 
emisión, fotometría, colorimetría, tipo de haz luminoso, tensión, potencia y eficacia luminosa.
b) Se han comparado y definido los efectos de la iluminación con aparatos de luz directa, luz refractada, luz reflejada 
y luz modular, tanto fijos como robotizados, sobre localizaciones, escenas, decorados, presentadores, invitados, 
público e intérpretes, en proyectos audiovisuales, escénicos y de espectáculos.
c) Se han definido las opciones de acometida eléctrica o grupo electrógeno en cuanto a potencia, fases eléctricas, 
secciones de cable, conectores, cuadros eléctricos y distribución de líneas, en proyectos audiovisuales y de espec-
táculos.
d) Se ha determinado la idoneidad de diversas configuraciones de mesas de luces y dimmers a proyectos televisi-
vos, escénicos y de espectáculos, en función del material de iluminación involucrado y de las intenciones expresivas 
y dramáticas. 
e) Se ha determinado la utilización de filtros de efectos de color, difusores, neutros y conversores de temperatura 
de color, sobre los distintos tipos de aparatos de iluminación utilizados en proyectos audiovisuales, escénicos y de 
espectáculos.
f) Se han definido los elementos escenográficos y la maquinaria escénica adecuada a diversos proyectos cinemato-
gráficos, televisivos, escénicos y de espectáculos.

2. Determina las cualidades técnicas del equipamiento de captación de imagen en cine, vídeo y televisión que se va 
a emplear en diversos proyectos audiovisuales, justificando sus características funcionales y operativas.

Criterios de evaluación:

a) Se han relacionado los parámetros técnicos de los objetivos con sus efectos sobre los elementos morfológicos 
del encuadre.
b) Se han justificado las alternativas de registro en película fotoquímica, cinta magnética, discos ópticos, tarjetas de 
memoria y discos duros que resulten idóneas para diversos tipos de filmación o grabación audiovisual.
c) Se han determinado las cualidades de las cámaras que sean adecuadas a diversos proyectos en cine y vídeo en 
cuanto a formato, relación de aspecto, definición, exploración e imágenes por segundo.
d) Se han evaluado las capacidades de las cámaras en cuanto a sensibilidad lumínica, ganancia, adaptabilidad a 
temperaturas de color, tiempos de obturación, nivel de negros, ajustes en matriz digital y ajustes de visor, en relación 
con diversos proyectos audiovisuales y sus condiciones de iluminación.
e) Se han relacionado las opciones de código de tiempos que ofrecen las diversas cámaras con los métodos de 
registro de códigos de tiempo en grabaciones con una o varias cámaras, y con posteriores procesos de postproduc-
ción y laboratorio.
f) Se han evaluado las opciones de catalogación y gestión digital de clips en cámara.
g) Se han definido los requisitos de captación de sonido en cámara o en equipos específicos de audio y se han 
determinado las necesidades de ajuste, control y monitorizado de micrófonos propios y entradas exteriores en la 
cámara. 
h) Se han evaluado los diversos soportes de cámara en relación con los requisitos de rodaje o grabación, y se han 
relacionado con los fundamentos narrativos y estéticos de los movimientos de cámara.

3. Determina las cualidades técnicas del equipamiento de sonido idóneo en programas de radio, grabaciones musi-
cales, espectáculos, representaciones escénicas y proyectos audiovisuales, justificando sus características funcio-
nales y operativas.

Criterios de evaluación:

a) Se han definido las prestaciones técnicas de los diversos micrófonos y accesorios necesarios en proyectos au-
diovisuales y de espectáculos, según las características acústicas de los espacios, el equipamiento de captación o 
amplificación de sonido y las intenciones comunicativas o dramáticas.
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b) Se han justificado las necesidades de líneas de audio con diferentes tipos de cables y conectores, en función 
de los requisitos de micrófonos, equipos reproductores, equipos informáticos, mesas de mezclas, amplificadores, 
distribuidores, etapas de potencia, altavoces y equipos de grabación y registro de audio que se van a emplear en 
proyectos audiovisuales y de espectáculos.
c) Se ha justificado la idoneidad de diversas configuraciones de mesas de audio y equipos de registro de sonido 
directo en rodajes cinematográficos y grabaciones audiovisuales.
d) Se han determinado las necesidades de mesas de audio y equipos de amplificación en grabaciones o directos 
televisivos, representaciones escénicas y espectáculos en vivo, según las condiciones acústicas de estudios, salas 
y espacios diversos.
e) Se han definido las especificaciones técnicas y las cualidades operativas de diversas configuraciones de equipa-
miento de audio en grabaciones en estudio de música, doblaje y efectos sonoros.
f) Se ha justificado la idoneidad de diversas configuraciones de estudio de grabación y de estudio de radio para 
proyectos de grabación musical y programas de radio.

4. Determina la configuración de medios técnicos del control de realización, adecuándola a diversas estrategias 
multicámara en programas de televisión y justificando sus características funcionales y operativas.

Criterios de evaluación:

a) Se ha justificado el diagrama de equipos y conexiones del control de realización y el plató de televisión, de unida-
des móviles y del control de continuidad.
b) Se han evaluado las características de diversos mezcladores de vídeo y sus capacidades en cuanto a operacio-
nes de selección de líneas de entrada, sincronización, buses primarios y auxiliares, transiciones, incrustaciones, 
DSK y efectos digitales.
c) Se han definido las necesidades de líneas de entrada a la mesa de audio y los envíos de esta hacia diferentes 
destinos en control y estudio, en diversos programas televisivos.
d) Se ha diseñado el esquema de intercomunicación entre los puestos de realización, cámaras, regiduría, mesa de 
audio, reproducción y grabación de vídeo, control de cámaras, control de iluminación, grafismo y conexiones exte-
riores.
e) Se ha justificado la elección de soportes y formatos de registro de vídeo y audio, y de tecnologías del tipo audio 
sigue vídeo y vídeo y audio embebido.
f) Se han evaluado las especificaciones de las cámaras y de sus unidades de control, y se han justificado las opera-
ciones de ajuste de imagen en diversos programas grabados y emisiones en directo.
g) Se han determinado las capacidades técnicas de sistemas de escenografía virtual y su vinculación con las cá-
maras y el mezclador de imagen.

5. Determina el equipamiento de postproducción en proyectos audiovisuales según los requisitos de edición, grafis-
mo, animación, efectos, sonorización, cambio de formato y procesos finales, justificando sus características funcio-
nales y operativas.

Criterios de evaluación:

a) Se han relacionado las especificaciones técnicas y las cualidades operativas del equipamiento de postproducción 
con las diversas metodologías de montaje y edición en proyectos de cine, vídeo y televisión.
b) Se ha justificado la idoneidad de la edición lineal o de la edición no lineal en diversos proyectos de montaje y 
postproducción.
c) Se ha diseñado el diagrama de bloques de un equipo de edición no lineal y el sistema de edición, sus periféricos, 
su conexión a redes y servidores, sus conexiones con magnetoscopios u otros reproductores, grabadores y matrices, 
asegurando la operatividad de los procesos de captura o digitalización, edición y volcado al soporte de destino.
d) Se han justificado las decisiones de proyecto de edición en cuanto a soportes de grabación, formatos, explora-
ción, frecuencias de muestreo, cuantificaciones, estándares de compresión, tasas de bits, codecs de audio y vídeo, 
fotogramas clave y estándares de exhibición que hay que emplear en el proceso de edición y en los soportes de 
distribución de diversos proyectos audiovisuales.
e) Se han establecido las opciones técnicas de los materiales que se van a entregar al final del proceso de postpro-
ducción, incluyendo listas de decisiones de edición y grabaciones off-line y on-line con destino a otras empresas, 
laboratorios y canales de distribución en diversos proyectos audiovisuales.
f) Se han relacionado las capacidades de editores no lineales con las exigencias de proyectos de postproducción, 
en cuanto a opciones de proyecto, admisión de formatos diversos, pistas de audio y vídeo, transiciones, efectos, 
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capacidades de trimado y sincronización, tiempos de procesamiento, capacidades de rotulación e integración con 
aplicaciones de grafismo, composición vertical y 3D.
g) Se han establecido las características del equipamiento y las aplicaciones de postproducción de audio necesarias 
en procesos de sonorización de proyectos audiovisuales.
h) Se han determinado las opciones técnicas y operativas de sistemas virtuales de edición de noticias, adecuadas a 
las diversas funciones en informativos de televisión.

6. Define la idoneidad del equipamiento técnico en proyectos multimedia, evaluando sus especificaciones y justifi-
cando sus aptitudes en relación con los requerimientos del medio y las necesidades de los proyectos.

Criterios de evaluación:

a) Se han definido las especificaciones del equipamiento informático para diversos proyectos multimedia en cuanto 
a procesadores, memoria, disco duro, unidades ópticas de grabación y reproducción, tarjeta gráfica, pantalla y pe-
riféricos.
b) Se han determinado las necesidades de la configuración en red de equipos informáticos, las relaciones servidor/
clientes, los métodos de almacenamiento y de copias de seguridad, así como los protocolos de permisos para dife-
rentes miembros del proyecto multimedia, según sus funciones.
c) Se han justificado las prestaciones técnicas y operativas de las aplicaciones de tratamiento de imágenes, ilustra-
ción vectorial, animación 2D, modelado y animación 3D, diseño interactivo, diseño web, edición de vídeo y autoría 
en relación con diversos proyectos interactivos, de diseño web audiovisual, de videojuegos y de autoría en DVD y 
otros soportes.
d) Se ha justificando la utilización de determinados formatos y opciones de archivo de imagen, audio y vídeo para 
los medios adquiridos a través de cámaras fotográficas, escáneres, micrófonos, líneas de audio y reproductores de 
vídeo, adecuados a diversos proyectos multimedia.
e) Se han determinado las necesidades de usuarios con diferentes grados de accesibilidad y las exigencias técnicas 
de los diversos medios de explotación y se han adaptado a ellas las opciones de salida de las aplicaciones multi-
media.

7. Define las opciones técnicas y las cualidades multimedia, multicanal e interactivas de programas audiovisuales y 
multimedia que se van a emitir o distribuir por cualquier sistema o soporte, analizando sus características técnicas y 
justificando las distintas opciones.

Criterios de evaluación:

a) Se han definido las prestaciones técnicas y las opciones de configuración de programas de televisión que se van 
a difundir mediante TDT, IPTV, satélite, cable, streaming, podcast y telefonía móvil, en cuanto a los parámetros que 
las definen.
b) Se han justificado las opciones técnicas de programas de radio que se van a difundir mediante emisión analógica, 
estándar de radio digital DAB, TDT, streaming, podcast y telefonía móvil, en cuanto al cumplimiento de los paráme-
tros técnicos definitorios de cada sistema.
c) Se han justificado las necesidades de canal de retorno y sus opciones técnicas en programas de televisión inte-
ractiva mediante set-top-box, descodificadores interactivos, línea telefónica, SMS, Internet o cable.
d) Se han determinado las opciones de configuración de productos audiovisuales que hay que difundir mediante so-
portes digitales, en cuanto a tipo de soporte, capacidades, formatos de vídeo, codificación-descodificación de audio 
y vídeo, tasa de bits, regiones y compatibilidad, así como los requisitos de autoría y navegación.
e) Se han justificado las opciones de configuración de productos musicales que se van a difundir mediante soportes 
digitales, en cuanto a tipo de soporte, modulación, frecuencia de muestreo, cuantificación, relación señal-ruido, ran-
go dinámico, gráficos y menús interactivos.
f) Se han establecido las características técnicas de proyectos interactivos y videojuegos que se van a difundir a 
través de Internet, TDT, telefonía móvil y soportes digitales para diversas plataformas.

Duración: 200 horas.

Contenidos:

1. Determinación de las condiciones técnicas de los equipos de iluminación y escenotecnia necesarios en espectá-
culos y medios audiovisuales:
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- Fotometría, colorimetría, temperatura de color de fuentes de luz, naturales y artificiales. Magnitudes: grados Kelvin 
y grados Mired. Instrumentos de medición: termocolorímetro y fluxómetro.
- Calidad expresiva de la luz. Dureza y suavidad del haz luminoso. Cobertura.
- Electricidad aplicada para instalaciones de iluminación en espectáculos y medios audiovisuales:
Magnitudes eléctricas.
Suministro y conexiones eléctricas a la red y a grupos electrógenos. Cuadros eléctricos, fases.
Fuentes de iluminación de audiovisuales y lámparas de incandescencia, descarga, fluorescencia y LED.
Equipos de iluminación para espectáculos y medios audiovisuales: proyectores de haz abierto, proyectores con 
lente, reflectores de luz suave, aparatos modulares y robotizados.
Escenotecnia y arquitectura teatral. Grand Support, Truss, escenarios modulares y andamiajes.
Características de los materiales de carpintería, metalistería y acabados en construcción de decorados.
Maquinaria escénica.

2. Determinación de las cualidades técnicas de equipos de captación de imagen en cine, vídeo y televisión:

- Objetivos de cine y vídeo: tipos, parámetros y accesorios. Filtros de cámara.
- Características de los objetivos empleados en producciones audiovisuales: distancia focal, enfoque, profundidad 
de campo, profundidad de foco y efectos sobre la imagen. Control de la exposición: luminosidad, diafragma y nú-
meros F.
- Soportes de registro idóneos a diversas tecnologías de captación de imagen. Película de cámara cinematográfica 
y características genéricas.
- Características técnicas de los sistemas de registro de vídeo digital.
- Características y prestaciones de formatos de vídeo en discos electroópticos, tarjetas de memoria y discos duros.
- Cámaras cinematográficas. Soporte en 16 mm, 35 mm o 65 mm. Especificaciones de videocámaras. Ajustes de 
audio en videocámaras. Soportes de cámaras de cine y vídeo. Tipos de cabeza de cámara y trípodes.
- Accesorios para cámara en mano: steadycam, bodycam y similares.
- Travelling, dollies, plumas, grúas y cabezas calientes.
- Sistemas de cámaras robotizadas.

3. Determinación de las cualidades técnicas del equipamiento de sonido idóneo en espectáculos, radio y medios 
audiovisuales:

- Prestaciones técnicas generales de los micrófonos para captación de sonido en proyectos de espectáculos, radio 
y audiovisuales: tipología, especificaciones técnicas y criterios de selección.
- Prestaciones técnicas y operativas de mesas de audio analógicas y digitales para radio, espectáculos y audiovi-
suales: elementos del módulo de entradas, elementos del módulo de salida de la mesa de audio y elementos del 
módulo de monitorizado.
- Prestaciones de la amplificación de audio en espacios escénicos, espectáculos, radio, estudios de grabación y 
estudios de televisión.
- Configuraciones de líneas y amplificación para espacios escénicos y estudios de radio y televisión.
- Equipos de registro digital de audio para sonido directo cinematográfico y audiovisual, grabaciones musicales y 
programas de radio y televisión.
- Prestaciones técnicas de grabadores de audio en tarjeta de memoria, disco duro o DVD RAM.
- Requisitos de sincronización y códigos de tiempo en relación con cámaras de cine o vídeo. Idoneidad de grabado-
res digitales de audio a diversos tipos de grabación en cine, vídeo, radio, espectáculos y televisión.
- Configuración de estudios de grabación y estudios de radio.

4. Determinación de la configuración de medios técnicos del control de realización, la unidad móvil y el control de 
continuidad de televisión:

- Cualidades técnicas y operativas generales de mezcladores de vídeo, generadores de sincronismos, matrices o 
patch-pannel, preselectores de vídeo, cámaras y unidades de control de cámaras, reproductores y grabadores de 
vídeo, tituladoras, sistemas de autocúe y sistemas de escenografía virtual.
- Diagramas de equipamiento y conexiones de vídeo y audio en unidades móviles, controles de continuidad y con-
troles de realización en relación con el plató de televisión.
- Equipamiento de vídeo y audio del control de continuidad de televisión y vinculación entre los distintos equipos y el 
sistema informático de continuidad.
- Cualidades técnicas y operativas de los mezcladores de vídeo analógicos y digitales.
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- Tipos de cámaras de televisión en estudio y retransmisiones. Prestaciones técnicas y operativas. Soportes de cá-
maras de televisión en estudio y retransmisiones.
- Unidades de control de cámaras y controles operativos: ganancia, gamma, diafragma, nivel de negro, equilibrio de 
negro y blanco manual y automático, detalle y memorización de preajustes de escena.
- Monitorizado, medición y control de señales de vídeo analógicas y digitales: monitores de forma de onda, vectors-
copios y rasterizadores.

5. Determinación del equipamiento de postproducción en proyectos audiovisuales:

- Equipamiento y configuración de salas de postproducción lineal.
- Prestaciones técnicas y operativas de magnetoscopios digitales.
- Prestaciones técnicas y operativas de editores lineales de vídeo.
- Especificaciones técnicas de matrices de conmutación.
- Equipamiento y configuración de salas de postproducción no lineal.
- Especificaciones de estaciones de trabajo para edición no lineal.
- Cualidades técnicas y operativas de aplicaciones de edición no lineal.
- Vinculación entre los equipos de edición no lineal en procesos de captura/digitalización y volcado final.
- Configuraciones de proyecto de edición no lineal:
Estándar de vídeo, exploración, tamaño de imagen, relación de aspecto de la imagen y del píxel y codecs de ví-
deo.
Frecuencia de muestreo, cuantificación, canales y codecs de audio.
Configuraciones de salida del proyecto de edición no lineal.
- Factores determinantes en la idoneidad de la edición lineal o de la edición no lineal en proyectos de postproducción 
audiovisual y cinematográfica:
Medio y género.
Tipo de edición off-line u on-line.
Materiales de entrada, lista de decisiones de edición y materiales de salida.
Fases de postproducción o distribución posteriores.
- Prestaciones técnicas y operativas de los sistemas virtuales de redacción y edición de noticias.

6. Definición de la idoneidad del equipamiento técnico en proyectos multimedia:

- Prestaciones técnicas del equipamiento informático de producciones multimedia: procesador, memoria, capacidad 
en disco duro, unidades ópticas de grabación y reproducción, tarjeta gráfica y pantalla.
- Prestaciones de los sistemas de almacenamiento.
- Prestaciones de escáneres, impresoras y tabletas gráficas.
- Prestaciones de las aplicaciones informáticas para multimedia:
Aplicaciones de tratamiento de imágenes, ilustración vectorial, animación 2D, modelado y animación 3D, escenogra-
fía virtual, diseño interactivo, diseño web, edición de vídeo y autoría para DVD y Blu-ray.
Formatos de archivo de imagen, audio y vídeo idóneos para proyectos multimedia.
Características de los medios de destino que condicionan las opciones técnicas del proyecto: tamaños de pantalla, 
condicionantes de audio y vídeo y requisitos de uso y accesibilidad.

7. Definición de las opciones técnicas y cualidades multimedia, multicanal e interactivas de programas audiovisuales 
y multimedia:

Estándares de televisión en definición estándar y formatos de emisión en TDT, IPTV, satélite, cable y movilidad.
- Características de las señales de vídeo analógicas y digitales:
Frecuencia de muestreo, cuantificación y codificación-descodificación de audio y vídeo.
Definición de imagen, tipo de píxel.
Exploración progresiva o entrelazada, cuadros por segundo y tasa de bits.
Televisión interactiva: medios, estándares, descodificadores interactivos y canales de retorno.
Modulación, bandas de frecuencia y estándares de radio analógica y digital.
Tipos de streaming y podcast en Internet para audio y medios audiovisuales. Formatos, codecs y tasas de bits.
Tecnologías y receptores de radio interactiva en telefonía móvil.
- Soportes digitales para distribución de productos audiovisuales y musicales:
Capacidad, caras, capas y densidades.
- Formatos de vídeo sobre DVD y blu-ray:
Tasa de bits y codificación-descodificación de audio y vídeo.
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Códigos regionales. Subtitulado.
Opciones de interactividad y navegación mediante menús y gráficos. Contenido multimedia adicional.
- Formatos de audio sobre CD y DVD-audio:
Sistemas de audio, canales y pistas.
Características de la difusión de interactivos a través de Internet, TDT, telefonía móvil y soportes digitales.

Módulo Profesional: Administración y promoción de audiovisuales y espectáculos.

Equivalencia en créditos ECTS: 11

Código: 0921

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.

1. Evalúa la normativa legal que hay que aplicar en la administración del proyecto de audiovisual y de espectáculo, 
valorando las gestiones que se tienen que realizar según el tipo de producto y su fase de producción.

Criterios de evaluación:

a) Se han determinado las características específicas de la regulación jurídica y la normativa legal de aplicación al 
producto audiovisual o espectáculo que se va a desarrollar.
b) Se han detallado los trámites propios de la gestión de la propiedad intelectual de la obra audiovisual o espectáculo 
que se va a desarrollar, según la fase de producción del proyecto, la naturaleza de la obra, original o adaptada, y las 
expectativas comerciales.
c) Se han definido los trámites que hay que seguir para la administración de los derechos de autor de una obra au-
diovisual o espectáculo mediante la variante de Copyleft y Creative Commons.
d) Se han especificado los trámites propios de la gestión del depósito legal, de acuerdo con los aspectos clave de la 
normativa que afectan a la administración y desarrollo de un producto audiovisual o de un espectáculo.
e) Se han especificado los trámites propios de la gestión de merchandising o subproductos derivados de una obra 
audiovisual o de un espectáculo, de acuerdo a los aspectos clave de la normativa de la Ley de Marcas.
f) Se han determinado los requerimientos, procedimientos y documentos necesarios para acceder a convocatorias 
públicas de ayuda para la producción de una obra audiovisual o de un espectáculo.
g) Se ha realizado una previsión económica para calcular las cantidades económicas para la financiación y amorti-
zación que pueden obtenerse mediante subvenciones públicas, de acuerdo con las características de un proyecto 
de audiovisual o de un espectáculo y con sus posibilidades de explotación.
h) Se han determinado las gestiones que hay que realizar para garantizar el cumplimiento de la normativa legal re-
ferida al derecho al honor, la intimidad y la propia imagen, en una obra audiovisual o espectáculo.

2. Valora las características de los contratos de los equipos humanos técnicos y artísticos que intervienen en la pro-
ducción de proyectos audiovisuales y de espectáculos, relacionando la tipología de contratos con las condiciones 
laborales del sector.

Criterios de evaluación:

a) Se ha determinado la tipología, modalidad de contratación y condiciones específicas de los contratos aplicables 
en la resolución de un proyecto de audiovisual o de espectáculo, de acuerdo con las características del proyecto y 
las limitaciones presupuestarias.
b) Se han considerado las cláusulas generales y las características de los convenios colectivos reguladores de la 
actividad profesional en el sector audiovisual y del espectáculo para aplicarlos en la resolución del proyecto.
c) Se han valorado las diferentes opciones existentes para la redacción de las cláusulas de los contratos laborales, 
según las condiciones propias del puesto de trabajo y del lenguaje y estilo aplicables en los documentos oficiales.
d) Se han propuesto alternativas a las condiciones contractuales planteadas, con vistas a la optimización de resul-
tados económicos y a garantizar el pacto más satisfactorio para ambas partes, en la resolución de un proyecto de 
audiovisual o de espectáculo.
e) Se ha especificado el procedimiento de validación, formalización y tramitación del documento contractual ante 
organismos oficiales, de acuerdo con los procesos estandarizados de gestión.
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3. Valora las características de los contratos para el aprovisionamiento de bienes, servicios y equipamiento logístico, 
relacionando la oferta comercial del sector con las necesidades de la producción y especificando las técnicas de 
negociación utilizadas en el cierre de acuerdos.

Criterios de evaluación:

a) Se ha seleccionado el tipo y condiciones de los contratos de alquiler, compraventa, leasing y renting, aplicables 
en la resolución de un proyecto de audiovisual o de espectáculo, a partir de la valoración de la necesidad específica 
de cada recurso.
b) Se ha seleccionado la modalidad de contratación adecuada al producto audiovisual o de espectáculo, según el 
tipo de aprovisionamiento, las características del proyecto y las limitaciones presupuestarias.
c) Se han valorado las diferentes opciones existentes para la redacción de las cláusulas del contrato de alquiler, 
compraventa, leasing o renting, según las condiciones propias del aprovisionamiento y siguiendo el lenguaje y estilo 
aplicables en los documentos oficiales. 
d) Se han especificado las condiciones de la subcontratación de proveedores necesarios para la resolución de un 
proyecto de audiovisual o de espectáculo.
e) Se han valorado las posibilidades de opciones alternativas a las condiciones contractuales planteadas, con vistas 
a la optimización de resultados económicos y a conseguir el pacto más satisfactorio para ambas partes, en la reso-
lución de un proyecto de audiovisual o de espectáculo.
f) Se han especificado las características de las técnicas de negociación más efectivas que hay que emplear en la 
resolución de los contratos de un proyecto, considerando los estilos y tipos de acuerdos más comunes en la empre-
sa audiovisual y de espectáculos.

4. Administra económica, contable y fiscalmente el proyecto de audiovisual y de espectáculo, especificando la docu-
mentación requerida y las variables propias del sector.

Criterios de evaluación:

a) Se han especificado las características de los costes de explotación atribuibles a una empresa tipo de producción 
audiovisual o de espectáculos, a partir del análisis de sus actividades y de su cuenta de resultados. 
b) Se han especificado las características de las operaciones de caja y con entidades bancarias necesarias para la 
administración de un proyecto de audiovisual o de espectáculo, a partir del conocimiento y contraste de sus datos 
económicos.
c) Se han valorado las ventajas e inconvenientes de la adopción de diferentes sistemas de seguimiento y control del 
gasto, de acuerdo con las características del proyecto de audiovisual y de espectáculos, según las previsiones de 
facturación y de las obligaciones y compromisos económicos.
d) Se ha calculado el balance económico y la cuenta de resultados de un proyecto de audiovisual o de espectáculos 
según la estructura estándar y los condicionantes marcados por la normativa vigente.
e) Se ha planificado el calendario fiscal de una empresa de producción audiovisual o de espectáculos y las obliga-
ciones asociadas.
f) Se ha formalizado la documentación de gestión fiscal de una empresa audiovisual o de espectáculos, de acuerdo 
con las pautas marcadas por la normativa y los impresos oficiales.

5. Planifica la explotación comercial del producto audiovisual o de espectáculo, describiendo las características de 
los canales y redes de distribución y la estructuración del mercado.

Criterios de evaluación: 

a) Se han determinado los canales de explotación de un producto audiovisual o de espectáculo, según las caracte-
rísticas propias del producto y las expectativas comerciales.
b) Se han redactado las cláusulas de los contratos de distribución y de exhibición de un producto audiovisual o de 
espectáculos según las características propias del producto y de acuerdo con la estructuración del sector.
c) Se han aplicado a la resolución de un proyecto de audiovisual las posibles ayudas existentes para el fomento y la 
promoción de la difusión del cine español y comunitario, valorando su repercusión en la exhibición cinematográfica 
y televisiva.
d) Se han aplicado a la resolución de un proyecto de espectáculo las posibles ayudas existentes para el fomento y 
la promoción de la cultura del espectáculo, valorando su repercusión en las representaciones y en los ingresos de 
taquilla.
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e) Se han seleccionado los mercados, festivales, muestras y certámenes audiovisuales y de espectáculo idóneos 
para la presentación de una obra audiovisual o de espectáculo, de acuerdo con la naturaleza del producto y con los 
objetivos comerciales y de explotación establecidos.
f) Se ha planificado la explotación comercial de una obra audiovisual o de espectáculo, de acuerdo con los canales 
de distribución y exhibición existentes y con las condiciones económicas más ventajosas para rentabilizar la pro-
ducción.
g) Se ha calculado la amortización de una obra audiovisual o espectáculo, según las posibilidades de explotación 
comercial, a través de las redes de distribución y exhibición acordes al tipo de producto.

6. Elabora el plan de promoción del proyecto de audiovisual y de espectáculo, especificando las técnicas y estrate-
gias de promoción según el tipo de producto.

Criterios de evaluación:

a) Se han definido los elementos del marketing susceptibles de aplicarse a la promoción de un producto audiovisual 
o espectáculo, según su tipología y características.
b) Se ha elaborado el plan de marketing para la explotación de un producto, de acuerdo con las características pro-
pias del producto audiovisual o espectáculo y de su público o mercado.
c) Se han determinado las estrategias de promoción que hay que seguir en la explotación del producto audiovisual 
o espectáculo, según los objetivos, alcance y repercusión posible de la campaña.
d) Se ha elaborado la campaña publicitaria del producto audiovisual o espectáculo en los diferentes medios y sopor-
tes adoptados, siguiendo los objetivos promocionales establecidos.
e) Se ha realizado el plan de medios que hay que desarrollar para la puesta en marcha de la campaña publicitaria, 
en función del público o mercado de destino y del presupuesto promocional.
f) Se ha caracterizado la estrategia de relaciones públicas que se va a desarrollar durante la campaña publicitaria, 
según la naturaleza y alcance del proyecto de audiovisual o del espectáculo.
g) Se ha calculado el gasto promocional a partir de la valoración del plan de marketing, la campaña de publicidad y 
el plan de medios establecido.

Duración: 100 horas.

Contenidos: 

1. Evaluación de la normativa legal en la administración del proyecto de audiovisual y de espectáculo:

- Regulación jurídica de la industria audiovisual y del espectáculo:
Normativas reguladoras de la radio y la televisión, de la actividad cinematográfica, del espectáculo, de la publicidad, 
del derecho al honor, la intimidad y la propia imagen, del patrocinio y del mecenazgo.
- Regulación jurídica del producto audiovisual o espectacular:
Ley de Propiedad Intelectual: derechos de autor, entidades de gestión, adaptaciones, versiones y secuelas, copyleft 
y creative commons, contratos de cesión de derechos, derechos afines y conexos.
Ley de Marcas: concepto de propiedad industrial, identificación de la propiedad industrial de la obra audiovisual y de 
espectáculo, aplicación de la normativa a la generación de productos derivados y merchandising, registro y mante-
nimiento de la marca.
Ley del Depósito Legal: concepto de depósito legal, aplicación de la normativa en obras audiovisuales y de espec-
táculo, registro del depósito legal en obras audiovisuales y de espectáculos.
- Programas europeos, estatales y autonómicos de ayudas públicas a la producción, distribución y exhibición audio-
visual y de espectáculos: convocatorias, requisitos de acceso, solicitudes y trámites.

2. Valoración de las características de los contratos de los equipos humanos técnicos y artísticos:

- Normativa legal de las relaciones laborales en el sector audiovisual y de espectáculos.
- Convenios colectivos del sector audiovisual y de espectáculos.
- Regímenes de la Seguridad Social del sector audiovisual y de espectáculos.
- Tipos y formas de contratación laboral: criterios de elección del tipo o forma contractual.
- Procedimientos de formalización del contrato laboral: cláusulas, requisitos, duración, trámites, subvenciones y 
documentación oficial.
- Nóminas y seguros sociales: salario base, complementos y bases de cotización.
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3. Valoración de las características de los contratos para el aprovisionamiento de bienes, servicios y equipamiento 
logístico:

- Normativa mercantil en la regulación de los contratos de alquiler, compraventa, leasing y renting.
- Contratos de alquiler y de compraventa de productos y servicios: modalidades, contenido, cláusulas contractuales, 
condiciones y documentos oficiales. Criterios de selección.
- Contratos de leasing y de renting: características y condiciones contractuales. Criterios de selección.
- Administración de subcontratación con proveedores.
- Técnicas de negociación aplicadas a la formalización de contratos: estilos de negociación, tipos de negociadores 
y estrategias.

4. Administración económica, contable y fiscal del proyecto de audiovisual y de espectáculo:

- La gestión económica, financiera y fiscal: definición de los conceptos, alcance y limitaciones.
- Clasificación de los costes de explotación de la empresa audiovisual y de espectáculos.
- Los instrumentos de planificación económico-financiera.
- Operaciones de caja y con entidades bancarias:
Medios de pago y cobro: al contado y a plazos, descuentos e intereses.
Préstamos, plazos y coste de financiación.
Servicios bancarios: cuentas corrientes, cuentas de crédito, domiciliaciones y transferencias.
- Las herramientas de información económico-financiera:
El balance.
La cuenta de resultados.
La memoria económica.
- Obligaciones fiscales:
Impuestos que afectan a la actividad empresarial: calendario fiscal.
Fiscalidad del IRPF: sujetos pasivos, estimación, retenciones y documentación.
Fiscalidad del IVA: operaciones sujetas, gravámenes, documentación asociada y registros.
Fiscalidad del Impuesto sobre Sociedades: empresas sujetas, rentas exentas, base imponible, periodo impositivo y 
devengo.
Incentivos fiscales del mecenazgo: entidades beneficiarias y régimen fiscal.
- Programas informáticos de gestión económica.

5. Planificación de la explotación comercial del producto audiovisual o de espectáculo:

- La industria de la distribución y exhibición audiovisual y del espectáculo: evolución y estructura, segmentación y 
resultados económicos.
- El ciclo comercial de la producción audiovisual y de espectáculos.
- Estructuración del sector de la distribución audiovisual y de espectáculos: funciones del distribuidor, canales, agen-
tes y tipos de distribuidores y acuerdos comerciales.
- Estructuración del sector de la exhibición audiovisual y de espectáculos: funciones del exhibidor, tipos de exhibido-
res, redes o circuitos de exhibición teatral, acuerdos comerciales, cesión de derechos y limitaciones.
- Contratos de distribución y de exhibición en el sector audiovisual y de espectáculos: cláusulas, condiciones con-
tractuales, acuerdos económicos, cesión de derechos y limitaciones.
- Ferias, certámenes y festivales audiovisuales y de espectáculos: calendario nacional e internacional, oportunida-
des de negocio, estrategias de incursión en nuevos mercados.
- La exhibición de la obra audiovisual a través de las redes de información y comunicación: entorno actual de la red 
digital, sistema internacional de codificación de obras, soportes y transmisiones, y remuneración.
- Ayudas para el fomento y la promoción de la difusión del cine español y comunitario: la cuota de pantalla y la exhi-
bición de programas nacionales y comunitarios en televisión.

6. Elaboración de planes promocionales para proyectos audiovisuales y de espectáculos:

- Características propias del producto audiovisual o de espectáculos.
- Mercado audiovisual y de espectáculos: segmentación y tipos de mercados. Análisis de la situación (análisis 
DAFO). Estrategia de mercado. Comportamiento del consumidor. Perspectivas y oportunidades de negocio.
- Políticas de marketing o marketing mix: evolución y adaptación del concepto al sector audiovisual y de espectácu-
los.
- El plan de marketing para productos audiovisuales y de espectáculos: partes, elementos y objetivos.
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- Campañas publicitarias: fases y aplicación.
- El plan de medios: criterios de selección.
- Sistemas de seguimiento y control de la promoción y el marketing.
- Técnicas de relaciones públicas: Estrategias, aplicaciones e índices de medición.

Módulo Profesional: Proyecto de producción de audiovisuales y espectáculos.

Equivalencia en créditos ECTS: 5

Código: 0922

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.

1. Identifica necesidades del sector productivo, relacionándolas con proyectos tipo que las puedan satisfacer.

Criterios de evaluación:

a) Se han clasificado las empresas del sector por sus características organizativas y el tipo de producto o servicio 
que ofrecen.
b) Se han caracterizado las empresas tipo indicando la estructura organizativa y las funciones de cada departamen-
to. 
c) Se han identificado las necesidades más demandadas a las empresas.
d) Se han valorado las oportunidades de negocio previsibles en el sector.
e) Se ha identificado el tipo de proyecto requerido para dar respuesta a las demandas previstas.
f) Se han determinado las características específicas requeridas en el proyecto.
g) Se han determinado las obligaciones fiscales, laborales y de prevención de riesgos, y sus condiciones de aplica-
ción.
h) Se han identificado posibles ayudas o subvenciones para la incorporación de las nuevas tecnologías de produc-
ción o de servicio que se proponen.
i) Se ha elaborado el guión de trabajo que se va a seguir para la elaboración del proyecto.

2. Diseña proyectos relacionados con las competencias expresadas en el título, incluyendo y desarrollando las fases 
que lo componen.

Criterios de evaluación:

a) Se ha recopilado información relativa a los aspectos que van a ser tratados en el proyecto.
b) Se ha realizado el estudio de viabilidad técnica del mismo.
c) Se han identificado las fases o partes que componen el proyecto y su contenido.
d) Se han establecido los objetivos que se pretenden conseguir, identificando su alcance.
e) Se han previsto los recursos materiales y personales necesarios para realizarlo.
f) Se ha realizado el presupuesto económico correspondiente.
g) Se han identificado las necesidades de financiación para la puesta en marcha del mismo.
h) Se ha definido y elaborado la documentación necesaria para su diseño.
i) Se han identificado los aspectos que se deben controlar para garantizar la calidad del proyecto.

3. Planifica la ejecución de un proyecto, determinando el plan de intervención y la documentación asociada.

Criterios de evaluación:

a) Se han secuenciado las actividades ordenándolas en función de las necesidades de desarrollo. 
b) Se han determinado los recursos y la logística necesaria para cada actividad.
c) Se han identificado las necesidades de permisos y autorizaciones para llevar a cabo las actividades.
d) Se han determinado los procedimientos de actuación o ejecución de las actividades. 
e) Se han identificado los riesgos inherentes a la ejecución, definiendo el plan de prevención de riesgos y los medios 
y equipos necesarios. 
f) Se ha planificado la asignación de recursos materiales y humanos y los tiempos de ejecución.
g) Se ha hecho la valoración económica que da respuesta a las condiciones de su puesta en práctica. 
h) Se ha definido y elaborado la documentación necesaria para la ejecución.
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4. Define los procedimientos para el seguimiento y control en la ejecución del proyecto, justificando la selección de 
variables e instrumentos empleados.

Criterios de evaluación:

a) Se ha definido el procedimiento de evaluación de las actividades o intervenciones.
b) Se han definido los indicadores de calidad para realizar la evaluación.
c) Se ha definido el procedimiento para la evaluación de las incidencias que puedan presentarse durante la realiza-
ción de las actividades, su posible solución y registro.
d) Se ha definido el procedimiento para gestionar los posibles cambios en los recursos y en las actividades, inclu-
yendo el sistema de registro de los mismos.
e) Se ha definido y elaborado la documentación necesaria para la evaluación de las actividades y del proyecto.
f) Se ha establecido el procedimiento para la participación en la evaluación de los usuarios o clientes y se han ela-
borado los documentos específicos.
g) Se ha establecido un sistema para garantizar el cumplimiento del pliego de condiciones del proyecto, cuando este 
existe.

Duración: 40 horas.

Módulo Profesional: Formación y orientación laboral.

Equivalencia en créditos ECTS: 5

Código: 0923

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación:

1. Selecciona oportunidades de empleo, identificando las diferentes posibilidades de inserción y las alternativas de 
aprendizaje a lo largo de la vida.

Criterios de evaluación:

a) Se ha valorado la importancia de la formación permanente como factor clave para la empleabilidad y la adapta-
ción a las exigencias del proceso productivo.
b) Se han identificado los itinerarios formativos-profesionales relacionados con el perfil profesional del Técnico Su-
perior en Producción de Audiovisuales y Espectáculos.
c) Se han determinado las aptitudes y actitudes requeridas para la actividad profesional relacionada con el perfil del 
título.
d) Se han identificado los principales yacimientos de empleo, autoempleo, así como de inserción laboral para el 
Técnico Superior en Producción de Audiovisuales y Espectáculos.
e) Se han determinado las técnicas utilizadas en el proceso de búsqueda de empleo.
f) Se ha valorado la importancia de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación para la búsqueda 
activa de empleo.
g) Se han previsto las alternativas de autoempleo en los sectores profesionales relacionados con el título.
h) Se ha realizado la valoración de la personalidad, aspiraciones, intereses, actitudes y formación propia para la 
toma de decisiones, evitando, en su caso, los condicionamientos por razón de sexo o de otra índole.
i) Se han identificado las posibilidades del Técnico Superior en Producción de Audiovisuales y Espectáculos en las 
ofertas de empleo público de las diferentes Administraciones.
j) Se han valorado las oportunidades del Técnico Superior en Producción de Audiovisuales y Espectáculos en un 
contexto global así como las posibilidades de transferencia de las cualificaciones que lo integran, a través del prin-
cipio de libertad de circulación de servicios en la Unión Europea.
k) Se han identificado las habilitaciones especiales requeridas para el desempeño de determinadas actividades 
profesionales en la Producción en el sector audiovisual y de espectáculos.

2. Aplica las estrategias del trabajo en equipo, valorando su eficacia y eficiencia para la consecución de los objetivos 
de la organización.

Criterios de evaluación:
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a) Se han valorado las ventajas de trabajo en equipo en situaciones de trabajo relacionadas con el perfil del Técnico 
Superior en Producción de Audiovisuales y Espectáculos, frente al trabajo individual.
b) Se han identificado los equipos de trabajo que pueden constituirse en una situación real de trabajo.
c) Se han identificado las fases que atraviesa el desarrollo de la actividad de un equipo de trabajo.
d) Se han aplicado técnicas de dinamización de grupos de trabajo.
e) Se han determinado las características del equipo de trabajo eficaz frente a los equipos ineficaces mediante la 
adecuada gestión del conocimiento en los mismos.
f) Se ha valorado positivamente la necesaria existencia de diversidad de roles y opiniones asumidos por los miem-
bros de un equipo.
g) Se ha descrito el proceso de toma de decisiones en equipo, valorando convenientemente la participación y el 
consenso de sus miembros.
h) Se ha valorado la necesidad de adaptación e integración en aras al funcionamiento eficiente de un equipo de 
trabajo.
i) Se han analizado los procesos de dirección y liderazgo presentes en el funcionamiento de los equipos de traba-
jo.
j) Se ha reconocido la posible existencia de conflicto entre los miembros de un grupo como un aspecto característico 
de las organizaciones.
k) Se han identificado los tipos de conflictos, etapas que atraviesan y sus fuentes.
l) Se han determinado procedimientos para la resolución del conflicto.
m) Se han analizado las distintas tácticas y técnicas de negociación tanto para la resolución de conflictos como para 
el progreso profesional.

3. Ejerce los derechos y cumple las obligaciones que se derivan de las relaciones laborales, reconociéndolas en los 
diferentes contratos de trabajo.

Criterios de evaluación:

a) Se han identificado los conceptos básicos del derecho del trabajo y sus normas fundamentales.
b) Se han distinguido los principales organismos que intervienen en las relaciones entre empresarios y trabajadores 
y las fuentes legales que las regulan.
c) Se han diferenciado las relaciones laborales sometidas a la regulación del estatuto de los trabajadores de las 
relaciones laborales especiales y excluidas.
d) Se han determinado los derechos y obligaciones derivados de la relación laboral.
e) Se han clasificado las principales modalidades de contratación, identificando las medidas de fomento de la con-
tratación para determinados colectivos.
f) Se han valorado las medidas establecidas por la legislación vigente para la conciliación de la vida personal, laboral 
y familiar.
g) Se han identificado las causas y efectos de la modificación, suspensión y extinción de la relación laboral.
h) Se ha analizado el recibo de salarios, identificando los principales elementos que lo integran.
i) Se han analizado los elementos que caracterizan al tiempo de la prestación laboral.
j) Se han determinado las distintas formas de representación de los trabajadores para la defensa de sus intereses 
laborales.
k) Se han analizado las diferentes medidas de conflicto colectivo y los procedimientos de solución de conflictos
l) Se han determinado las condiciones de trabajo pactadas en un convenio colectivo aplicable a un sector profesional 
relacionado con el título de Técnico Superior en Producción de Audiovisuales y Espectáculos.
m) Se han identificado las características definitorias de los nuevos entornos de organización del trabajo.
n) Se han identificado los principales beneficios que las nuevas organizaciones han generado a favor de los traba-
jadores.

4. Determina la acción protectora del sistema de la Seguridad Social ante las distintas contingencias cubiertas, iden-
tificando las distintas clases de prestaciones.

Criterios de evaluación:

a) Se ha valorado el papel de la Seguridad Social como pilar esencial para la mejora de la calidad de vida de la 
ciudadanía.
b) Se han enumerado las diversas contingencias que cubre el sistema de Seguridad Social.
c) Se han identificado los regímenes existentes en el sistema de la Seguridad Social especialmente el régimen ge-
neral y en el régimen especial de trabajadores autónomos.
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d) Se han identificado las obligaciones de empresario o empresaria y trabajador o trabajadora dentro del sistema de 
Seguridad Social.
e) Se han identificado en un supuesto sencillo las bases de cotización de un trabajador o trabajadora y las cuotas 
correspondientes a trabajador o trabajadora y empresario o empresaria.
f) Se han clasificado las prestaciones del sistema de Seguridad Social, identificando los requisitos.
g) Se han determinado las posibles situaciones legales de desempleo en supuestos prácticos sencillos.
h) Se ha realizado el cálculo de la duración y cuantía de una prestación por desempleo de nivel contributivo bási-
co.

5. Evalúa los riesgos derivados de su actividad, analizando las condiciones de trabajo y los factores de riesgo pre-
sentes en su entorno laboral.

Criterios de evaluación:

a) Se ha valorado la importancia de la cultura preventiva en todos los ámbitos y actividades de la empresa.
b) Se han relacionado las condiciones laborales con la salud del trabajador y de la trabajadora
c) Se han clasificado los factores de riesgo ligados a condiciones de seguridad, ambientales, ergonómicas y psico-
sociales en la actividad, así como los daños derivados de los mismos.
d) Se han identificado las situaciones de riesgo más habituales en los entornos de trabajo del Técnico Superior en 
Producción de Audiovisuales y Espectáculos.
e) Se han definido las distintas técnicas de motivación y su determinación como factor clave de satisfacción e insa-
tisfacción laboral.
f) Se ha determinado la evaluación de riesgos en la empresa.
g) Se han determinado las condiciones de trabajo con significación para la prevención en los entornos de trabajo 
relacionados con el perfil profesional del Técnico Superior en Producción de Audiovisuales y Espectáculos.
h) Se han clasificado y descrito los tipos de daños profesionales, con especial referencia a accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales, relacionados con el perfil profesional del Técnico Superior en Producción de Audiovi-
suales y Espectáculos.

6. Participa en la elaboración de un plan de prevención de riesgos en una pequeña empresa, identificando las res-
ponsabilidades de todos los agentes implicados.

Criterios de evaluación:

a) Se ha identificado la normativa básica en materia de prevención de riesgos laborales.
b) Se han descrito las funciones específicas de nivel básico en prevención de riesgos laborales.
c) Se han determinado los principales derechos y deberes en materia de prevención de riesgos laborales, así como 
las responsabilidades derivadas del incumplimiento de las obligaciones preventivas.
d) Se han clasificado las distintas formas de gestión de la prevención en la empresa, en función de los distintos cri-
terios establecidos en la normativa sobre prevención de riesgos laborales.
e) Se han determinado las formas de representación de los trabajadores en la empresa en materia de prevención 
de riesgos.
f) Se han identificado los organismos públicos relacionados con la prevención de riesgos laborales.
g) Se ha valorado la importancia de la existencia de un plan preventivo en la empresa, que incluya la secuenciación 
de actuaciones a realizar en caso de emergencia.
h) Se ha definido el contenido del plan de prevención en un centro de trabajo relacionado con el sector profesional 
del Técnico Superior en Producción de Audiovisuales y Espectáculos.
i) Se ha proyectado un plan de emergencia y evacuación en una pequeña y mediana empresa.

7. Aplica las medidas de prevención y protección, analizando las situaciones de riesgo en el entorno laboral del Téc-
nico Superior en Producción de Audiovisuales y Espectáculos.

Criterios de evaluación:

a) Se han definido las técnicas de prevención y de protección, individuales y colectivas, que deben aplicarse para 
evitar los daños en su origen y minimizar sus consecuencias en caso de que sean inevitables.
b) Se ha analizado el significado y alcance de los distintos tipos de señalización de seguridad.
c) Se han analizado los protocolos de actuación en caso de emergencia.

AÑO XXXII  Núm. 173 6 de septiembre de 2013 24396



d) Se han identificado las técnicas de clasificación y transporte de personas heridas en caso de emergencia donde 
existan víctimas de diversa gravedad.
e) Se han identificado las técnicas básicas de primeros auxilios que han de ser aplicadas en el lugar del accidente 
ante distintos tipos de daños y la composición y uso del botiquín.
f) Se han determinado los requisitos y condiciones para la vigilancia de la salud del trabajador y su importancia como 
medida de prevención.

Duración: 82 horas

Contenidos:

1. Búsqueda activa de empleo:

- Valoración de la importancia de la formación permanente para la trayectoria laboral y profesional del Técnico Su-
perior en Producción de Audiovisuales y Espectáculos.
- La Formación Profesional para el empleo.
- Análisis de los intereses, aptitudes y motivaciones personales para la carrera profesional.
- Identificación de itinerarios formativos relacionados con el Técnico Superior en Producción de Audiovisuales y 
Espectáculos.
- Definición y análisis del sector profesional del título de Técnico Superior en Producción de Audiovisuales y Espec-
táculos.
- Análisis de las competencias profesionales del título de Técnico Superior en Producción de Audiovisuales y Espec-
táculos.
- Habilitaciones especiales y posible regulación de las profesiones en el sector.
- Planificación de la propia carrera profesional. Polivalencia y especialización profesional.
- Proceso de búsqueda de empleo en empresas del sector. Principales yacimientos de empleo y de autoempleo en 
el sector.
- Oportunidades de aprendizaje y empleo en Europa.
- Técnicas e instrumentos de búsqueda de empleo.
- Las ofertas de empleo público relacionadas con el sector.
- El proceso de toma de decisiones.

2. Gestión del conflicto y equipos de trabajo:

- Valoración de las ventajas e inconvenientes del trabajo de equipo para la eficacia de la organización, frente al 
trabajo individual.
- Equipos en el sector audiovisual y de espectáculos, según las funciones que desempeñan.
- La participación en el equipo de trabajo. Análisis de los posibles roles de sus integrantes. Dirección y liderazgo.
- Conflicto: características, fuentes y etapas.
- Tipos de conflicto en la empresa.
- Métodos para la resolución o supresión del conflicto: mediación, conciliación y arbitraje.
- La negociación en la empresa.

3. Contrato de trabajo:

- El derecho del trabajo. Conceptos generales y normas fundamentales.
- Intervención de los poderes públicos en las relaciones laborales. La protección del trabajador.
- Análisis de la relación laboral individual.
- Determinación de las relaciones laborales excluidas y relaciones laborales especiales.
- Modalidades de contrato de trabajo y medidas de fomento de la contratación.
- Derechos y deberes derivados de la relación laboral.
- Condiciones de trabajo. Salario y tiempo de trabajo. Conciliación de la vida laboral y familiar.
- Modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo.
- Representación de los trabajadores y de las trabajadoras.
- Negociación colectiva como medio para la conciliación de los intereses de trabajadores y trabajadoras y empresa-
rios y empresarias.
- Análisis de un convenio colectivo aplicable al ámbito profesional del Técnico Superior en Producción de Audiovi-
suales y Espectáculos.
- Conflictos colectivos de trabajo: identificación y mecanismos para evitarlos.
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- Nuevas formas de organización del trabajo: subcontratación, teletrabajo.
- Beneficios para los trabajadores en las nuevas organizaciones: flexibilidad, beneficios sociales, etc.

4. Seguridad Social, Empleo y Desempleo:

- El Sistema de la Seguridad Social como principio básico de solidaridad social. Estructura del Sistema de la Segu-
ridad Social.
- Determinación de las principales obligaciones de empresarios y trabajadores en materia de Seguridad Social: 
afiliación, altas, bajas y cotización. 
- La acción protectora de la Seguridad Social. Clases, requisitos y cuantía de las prestaciones.
- Concepto y situaciones protegibles en la protección por desempleo.

5. Evaluación de riesgos profesionales:

- Importancia de la cultura preventiva en todas las fases de la actividad laboral.
- Valoración de la relación entre trabajo y salud.
- Análisis y determinación de las condiciones de trabajo.
- El concepto de riesgo profesional. Análisis de factores de riesgo.
- La evaluación de riesgos en la empresa como elemento básico de la actividad preventiva.
- Análisis de riesgos ligados a las condiciones de seguridad.
- Análisis de riesgos ligados a las condiciones ambientales.
- Análisis de riesgos ligados a las condiciones ergonómicas y psico-sociales. La motivación como factor determinan-
te de satisfacción e insatisfacción laboral.
- Riesgos específicos en el sector audiovisual y de espectáculos. 
- Determinación de los posibles daños a la salud del trabajador o de la trabajadora que pueden derivarse de las 
situaciones de riesgo detectadas. Estudio específico del accidente de trabajo y de la enfermedad profesional.

6. Planificación de la prevención de riesgos en la empresa:

- Normativa básica en materia de prevención de riesgos laborales.
- Derechos y deberes en materia de prevención de riesgos laborales. Protección de colectivos específicos.
- Responsabilidades en materia de prevención de riesgos laborales.
- Gestión de la prevención en la empresa.
- Funciones específica de nivel básico en prevención de riesgos laborales.
- Representación de los trabajadores y de las trabajadoras en materia preventiva.
- Organismos públicos relacionados con la prevención de riesgos laborales.
- Planificación de la prevención en la empresa.
- Planes de emergencia y de evacuación en entornos de trabajo.
- Elaboración de un plan de emergencia en una empresa del sector.

7. Aplicación de medidas de prevención y protección en la empresa:

- Determinación de las medidas de prevención y protección individual y colectiva.
- Protocolo de actuación ante una situación de emergencia.
- Primeros auxilios.
- Formación a los trabajadores y a las trabajadoras en materia de planes de emergencia y aplicación de técnicas de 
primeros auxilios.
- Vigilancia de la salud de los trabajadores y de las trabajadoras.

Módulo Profesional: Empresa e iniciativa emprendedora.

Equivalencia en créditos ECTS: 4

Código: 0924

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación:

1. Reconoce las capacidades asociadas a la iniciativa emprendedora, analizando los requerimientos derivados de 
los puestos de trabajo y de las actividades empresariales.
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Criterios de evaluación:

a) Se ha identificado el concepto de innovación y su relación con el progreso de la sociedad y el aumento en el bien-
estar de los individuos y la competitividad empresarial, en el ámbito de la actividad de las empresas de audiovisuales 
y de espectáculos.
b) Se ha analizado el concepto de cultura emprendedora y su importancia como fuente de creación de empleo y 
bienestar social, así como las buenas prácticas que han de inspirar su implementación.
c) Se ha valorado la importancia de la iniciativa individual, la creatividad, la formación y la colaboración como requi-
sitos indispensables para tener éxito en la actividad emprendedora.
d) Se ha analizado la capacidad de iniciativa en el trabajo de una persona empleada en el sector audiovisual y de 
espectáculos.
e) Se ha analizado el desarrollo de la actividad emprendedora de un empresario o empresaria que se inicie en el 
sector audiovisual y de espectáculos y los factores más influyentes en la consolidación de la empresa creada.
f) Se ha analizado el concepto de riesgo como elemento inevitable de toda actividad emprendedora.
g) Se ha analizado el concepto de empresario o empresaria y los requisitos y actitudes necesarios para desarrollar 
la actividad empresarial.
h) Se ha valorado la importancia de la cualificación profesional en el proceso de creación de una empresa.
i) Se ha descrito la estrategia empresarial relacionándola con los objetivos de la empresa.
j) Se ha definido una determinada idea de negocio del ámbito de los audiovisuales y espectáculos, así como su 
viabilidad, que servirá de punto de partida para la elaboración de un plan de empresa.
k) Se han identificado los factores diferenciadores del negocio del ámbito de la empresa de audiovisuales y espec-
táculos que pretende constituirse, respecto de otros sectores.

2. Define la oportunidad de creación de una pequeña empresa, valorando el impacto sobre el entorno de actuación 
e incorporando valores éticos.

Criterios de evaluación:

a) Se han descrito las funciones básicas que se realizan en una empresa y se ha analizado el concepto de sistema 
aplicado a la empresa.
b) Se han identificado los principales componentes del entorno general que rodea a la empresa; en especial el en-
torno económico, social, demográfico y cultural, analizando el impacto de la empresa sobre el mismo, así como su 
incidencia en los nuevos yacimientos de empleo.
c) Se ha analizado la influencia en la actividad empresarial de las relaciones con los clientes, con los proveedores y 
con la competencia como principales integrantes del entorno específico.
d) Se han identificado los elementos del entorno de una pequeña y mediana empresa de audiovisuales y espectá-
culos.
e) Se han analizado los conceptos de cultura empresarial e imagen corporativa, y su relación con los objetivos em-
presariales.
f) Se ha analizado el fenómeno de la responsabilidad social y ética de las empresas y su importancia como un ele-
mento de la estrategia empresarial.
g) Se ha elaborado el balance social de una empresa de audiovisuales y espectáculos, y se han descrito los princi-
pales costes sociales en que incurren estas empresas, así como los beneficios sociales que producen.
h) Se han identificado, en empresas de audiovisuales y espectáculos, prácticas que incorporan valores éticos y 
sociales.
i) Se ha llevado a cabo un estudio de viabilidad económica y financiera de una pequeña y mediana empresa relacio-
nada con los audiovisuales y espectáculos.
j) Se han definido los aspectos más relevantes a incorporar en el plan de empresa referente al marketing mix.
k) Se han identificado los programas y planes específicos de fomento del autoempleo en Castilla-La Mancha así 
como el resto de las políticas activas de fomento del autoempleo.
l) Se han identificado las diferentes organizaciones empresariales del entorno socioeconómico y las ventajas del 
asociacionismo empresarial.

3. Realiza las actividades para la constitución y puesta en marcha de una empresa, seleccionando la forma jurídica 
e identificando las obligaciones legales asociadas

Criterios de evaluación:

a) Se han analizado las diferentes formas jurídicas de la empresa.
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b) Se ha especificado el grado de responsabilidad legal de los propietarios o propietarias de la empresa en función 
de la forma jurídica elegida.
c) Se ha diferenciado el tratamiento fiscal establecido para las diferentes formas jurídicas de la empresa.
d) Se han analizado los trámites exigidos por la legislación vigente para la constitución y puesta en marcha de una 
pequeña y mediana empresa.
e) Se ha realizado una búsqueda exhaustiva de las diferentes ayudas, subvenciones e incentivos fiscales para la 
creación de empresas relacionadas con el sector audiovisual y de espectáculos en la localidad de referencia.
f) Se ha incluido en el plan de empresa todo lo relativo a la elección de la forma jurídica, estudio de viabilidad eco-
nómico- financiera, trámites administrativos, ayudas y subvenciones.
g) Se han identificado las vías de asesoramiento y gestión administrativa externos existentes a la hora de poner en 
marcha una pequeña y mediana empresa.
h) Se han analizado las fuentes de financiación y las inversiones necesarias en una pequeña y mediana empresa 
de audiovisuales y espectáculos.
i) Se ha incluido en el plan de empresa todo lo relativo a la selección, formación y desarrollo de la carrera profesional 
de sus recursos humanos, haciendo especial hincapié en la utilización de la entrevista como instrumento para el 
conocimiento de los futuros trabajadores de la empresa.

4. Realiza actividades de gestión administrativa y financiera básica de una pequeña y mediana empresa, identifican-
do las principales obligaciones contables y fiscales y cumplimentando la documentación.

Criterios de evaluación:

a) Se han analizado los conceptos básicos de contabilidad, así como las técnicas de registro de la información con-
table.
b) Se han descrito las técnicas básicas de análisis de la información contable, en especial en lo referente a la sol-
vencia, liquidez y rentabilidad de la empresa.
c) Se han definido las obligaciones fiscales de una empresa de audiovisuales y espectáculos.
d) Se han diferenciado los tipos de impuestos, así como el plazo de presentación de documentos oficiales teniendo 
en cuenta el calendario fiscal vigente.
e) Se ha cumplimentado la documentación básica de carácter comercial y contable (facturas, albaranes, notas de 
pedido, letras de cambio, cheques y otros) para una pequeña y mediana empresa de audiovisuales y espectáculos, 
y se han descrito los circuitos que dicha documentación recorre en la empresa.
f) Se han incluido los planes específicos requeridos por la normativa aplicable referentes a prevención de riesgos, 
igualdad de oportunidades y protección del medio ambiente.
g) Se han identificado los principales instrumentos de financiación bancaria.
h) Se ha incluido la anterior documentación en el plan de empresa.

5. Define su inserción en el mercado laboral como trabajadora o trabajador autónomo, analizando el régimen jurídico 
de su actividad, así como la realidad de las trabajadoras y los trabajadores autónomos económicamente dependien-
tes.

Criterios de evaluación:

a) Se ha analizado el régimen profesional y los derechos colectivos de la trabajadora y del trabajador autónomo, 
conforme a la legislación vigente.
b) Se han descrito los trámites requeridos para el establecimiento de la trabajadora y del trabajador autónomo, así 
como las subvenciones y ayudas con las que cuenta para el desarrollo de su actividad.
c) Se han analizado las obligaciones fiscales de la trabajadora y del trabajador autónomo.
d) Se han identificado los aspectos esenciales de la acción protectora del Régimen Especial de la Seguridad Social 
de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos.
e) Se han analizado los principales aspectos del régimen profesional de las trabajadoras y los trabajadores autóno-
mos económicamente dependientes.

Duración: 66 horas

Contenidos:

1. Iniciativa emprendedora:
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- Innovación y desarrollo económico. Principales características de la innovación en las actividades de las empresas 
productoras de audiovisuales, espectáculos y eventos (materiales, tecnología y organización de la producción, entre 
otros).
- La cultura emprendedora como necesidad social. Buenas prácticas de cultura emprendedora en las actividades de 
las empresas de audiovisuales y espectáculos.
- El carácter emprendedor: iniciativa, creatividad y formación. El riesgo en la actividad emprendedora.
- La actuación de las personas emprendedoras como empleadas de una empresa de audiovisuales y espectáculos
- La actuación de las personas emprendedoras como empresarias en una pequeña y mediana empresa de audiovi-
suales y de espectáculos.
- El empresario o empresaria. Requisitos para el ejercicio de la actividad empresarial.
- Plan de empresa: la idea de negocio en el ámbito de los audiovisuales y espectáculos. Sus factores diferenciadores 
respecto a otros sectores.

2. La empresa y su entorno:

- Concepto y funciones básicas de la empresa.
- La empresa como sistema. Estructura organizativa de la empresa.
- Análisis del entorno general de una pequeña y mediana empresa audiovisuales y espectáculos.
- El entorno específico de la empresa.
- Análisis del entorno específico de una pequeña y mediana empresa de audiovisuales y espectáculos.
- Relaciones de una pequeña y mediana empresa de audiovisuales y espectáculos con su entorno.
- Relaciones de una pequeña y mediana empresa de audiovisuales y espectáculos con el conjunto de la sociedad.
- La cultura de la empresa y su imagen corporativa.
- Las políticas activas favorecedoras del emprendimiento. Programas y planes específicos para la creación de em-
presas en Castilla-La Mancha.
- La responsabilidad social corporativa. Responsabilidad social y ética de las empresas del sector audiovisual y de 
espectáculos.
- El balance social de la empresa.
- El marketing mix y su aplicación práctica en el propio plan de empresa.
- Las organizaciones empresariales. Ventajas del asociacionismo empresarial.

3. Creación y puesta en marcha de una empresa:

- Tipos de empresa.
- La fiscalidad en las empresas.
- Elección de la forma jurídica. Dimensión, número de socios y responsabilidad de los propietarios de la empresa.
- Trámites administrativos para la constitución y puesta en marcha de una empresa.
- Viabilidad económica y viabilidad financiera de una pequeña y mediana empresa de audiovisuales y espectácu-
los.
- Análisis de las fuentes de financiación y de inversiones de una pequeña y mediana empresa de audiovisuales y 
espectáculos.
- Plan de empresa: elección de la forma jurídica, estudio de viabilidad económica y financiera, trámites administrati-
vos y gestión de ayudas y subvenciones. Otros planes específicos.
- Recursos humanos en la empresa: selección, formación y desarrollo de carrera profesional.

4. Función administrativa:

- Concepto de contabilidad y nociones básicas.
- Registro y análisis de la información contable.
- Obligaciones fiscales de las empresas.
- Requisitos y plazos para la presentación de documentos oficiales. El calendario fiscal de la empresa.
- Gestión administrativa de una empresa de audiovisuales y espectáculos.

5. La trabajadora y el trabajador autónomo.

- El estatuto de la trabajadora y del trabajador autónomo
- Trámites, ayudas y subvenciones específicas para el establecimiento como trabajadora o trabajador autónomo
- Régimen fiscal de la trabajadora y del trabajador autónomo.
- Protección social de la trabajadora y del trabajador autónomo.
- Las trabajadoras y los trabajadores autónomos económicamente dependientes.
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Módulo Profesional: Formación en centros de trabajo.

Equivalencia en créditos ECTS: 22

Código: 0925

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación.

1. Identifica la estructura y organización de la empresa, relacionándolas con la producción y comercialización, de 
proyectos audiovisuales y de espectáculos.

Criterios de evaluación: 

a) Se ha identificado la estructura organizativa de la empresa y las funciones de cada área de la misma. 
b) Se ha comparado la estructura de la empresa con las organizaciones empresariales tipo existentes en el sector.
c) Se han relacionado las características del servicio y el tipo de clientes con el desarrollo de la actividad empresa-
rial.
d) Se han identificado los procedimientos de trabajo en el desarrollo de la prestación de servicio.
e) Se han valorado las competencias necesarias de los recursos humanos para el desarrollo óptimo de la activi-
dad.
f) Se ha valorado la idoneidad de los canales de difusión más frecuentes en esta actividad.

2. Aplica hábitos éticos y laborales en el desarrollo de su actividad profesional, de acuerdo con las características 
del puesto de trabajo y con los procedimientos establecidos en la empresa.

Criterios de evaluación:

a) Se han reconocido y justificado:
La disponibilidad personal y temporal necesaria en el puesto de trabajo.
Las actitudes personales (puntualidad y empatía, entre otras) y profesionales (orden, limpieza y responsabilidad, 
entre otras) necesarias para el puesto de trabajo.
Los requerimientos actitudinales ante la prevención de riesgos en la actividad profesional.
Los requerimientos actitudinales referidos a la calidad en la actividad profesional.
Las actitudes relacionadas con el propio equipo de trabajo y con las jerarquías establecidas en la empresa. 
Las actitudes relacionadas con la documentación de las actividades realizadas en el ámbito laboral. 
Las necesidades formativas para la inserción y reinserción laboral en el ámbito científico y técnico del buen hacer 
del profesional.
b) Se han identificado las normas de prevención de riesgos laborales y los aspectos fundamentales de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales de aplicación en la actividad profesional.
c) Se han puesto en marcha los equipos de protección individual según los riesgos de la actividad profesional y las 
normas de la empresa.
d) Se ha mantenido una actitud de respeto al medio ambiente en las actividades desarrolladas.
e) Se ha mantenido organizado, limpio y libre de obstáculos el puesto de trabajo o el área correspondiente al desa-
rrollo de la actividad.
f) Se ha responsabilizado del trabajo asignado, interpretando y cumpliendo las instrucciones recibidas.
g) Se ha establecido una comunicación eficaz con la persona responsable en cada situación y con los miembros del 
equipo.
h) Se ha coordinado con el resto del equipo, comunicando las incidencias relevantes que se presenten.
i) Se ha valorado la importancia de su actividad y la necesidad de adaptación a los cambios de tareas.
j) Se ha responsabilizado de la aplicación de las normas y procedimientos en el desarrollo de su trabajo.

3. Participa en la organización de la preproducción de un proyecto de audiovisual o de espectáculo, relacionando 
sus características específicas con los procesos necesarios para llevar a cabo su producción.

Criterios de evaluación:

a) Se han definido las características de las funciones organizativas y empresariales, así como las fases y procesos 
de producción que concurren en la realización de un proyecto de audiovisual o de espectáculo.
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b) Se ha realizado el desglose de los recursos humanos, materiales y logísticos necesarios para la puesta en mar-
cha de un proyecto de audiovisual o de espectáculo.
c) Se han definido las características específicas de los recursos humanos artísticos y técnicos precisos para la rea-
lización de un proyecto de audiovisual o de espectáculo, de acuerdo con las posibilidades presupuestarias.
d) Se han definido las características específicas de los equipos, maquinaria, materiales y recursos técnicos preci-
sos para la realización de un proyecto.
e) Se han definido las características específicas de localizaciones, decorados, estudios y su correspondiente am-
bientación, precisos para la realización de un proyecto de audiovisual.
f) Se han especificado las condiciones que deben cumplir los espacios de representación y sus instalaciones para 
la puesta en marcha del espectáculo o evento.

4. Participa en la planificación del proceso de producción de un proyecto de audiovisual o de espectáculo, justifican-
do el proceso metodológico aplicado en su diseño y las decisiones tomadas.

Criterios de evaluación:

a) Se han determinado las fases definitivas de trabajo y el sistema de organización de la producción de un proyecto 
de audiovisual o de espectáculo.
b) Se ha valorado el desglose de los recursos humanos, materiales y logísticos necesarios para cada fase de la 
producción de un proyecto de audiovisual o de espectáculo.
c) Se han identificado los elementos o situaciones susceptibles de producir contingencias en el desarrollo de la 
producción de un proyecto.
d) Se ha elaborado la documentación de planificación y seguimiento del proceso de producción.
e) Se ha verificado el ajuste al presupuesto disponible, a los plazos de presentación de productos intermedios y 
finales, y a la calidad requerida.
f) Se ha realizado el plan de producción de un proyecto de audiovisuales, artes escénicas, musical o evento.
g) Se ha considerado el cumplimiento de las normas de prevención de riesgos profesionales y ambientales a lo largo 
de todo el proceso de realización del proyecto de audiovisual.
h) Se ha diseñado un plan de emergencia y evacuación que contempla las medidas de seguridad y la prevención 
de riesgos laborales según las características del recinto, los medios técnicos que hay que utilizar y la normativa 
específica de seguridad en locales de pública concurrencia para espectáculos y eventos.

5. Colabora en la elaboración del presupuesto de un proyecto de audiovisual o de espectáculo, relacionando el coste 
de las partidas y conceptos que lo integran con los estándares habituales del sector y los precios de mercado.

Criterios de evaluación:

a) Se ha elegido el modelo presupuestario, la aplicación informática y el procedimiento de cálculo más adecuado 
para la gestión económica de un proyecto de audiovisual o de espectáculo.
b) Se han agrupado las necesidades de recursos humanos, materiales, logísticos y de cualquier otra condición en 
partidas presupuestarias.
c) Se han solicitado ofertas a proveedores de servicios para la producción audiovisual y se han seleccionado las 
más adecuadas a las características y posibilidades económicas establecidas, para la producción del proyecto de 
audiovisual o de espectáculo.
d) Se ha realizado el presupuesto de un proyecto de audiovisual o de espectáculo según los estándares económicos 
de la producción.
e) Se ha elaborado la memoria económica que consigna toda la información relativa a la gestión del presupuesto de 
una producción audiovisual o de espectáculo.

6. Participa en los procedimientos de gestión y puesta en marcha de un proyecto de audiovisual o de espectáculo, 
identificando los problemas asociados a la gestión de recursos humanos, técnicos y logísticos.

Criterios de evaluación:

a) Se ha realizado el plan de selección y contratación de los recursos humanos técnicos y artísticos necesarios para 
la producción de un proyecto de audiovisual o de espectáculo.
b) Se ha programado la distribución de los recursos humanos y sus condiciones de intervención en las distintas 
fases de la producción de un proyecto de audiovisual o de espectáculo.
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c) Se ha aplicado un sistema de recepción, control y seguimiento de los recursos técnicos, materiales y logísticos 
que intervienen en el proceso de producción de un proyecto. 
d) Se han realizado las actividades propias de la gestión de estudios, localizaciones, decorados y permisos, de 
acuerdo con los criterios estéticos y económicos establecidos en el proyecto.
e) Se han supervisado las operaciones de rodaje/grabación de un proyecto de audiovisual.
f) Se ha planificado el proceso de montaje y postproducción de un proyecto de audiovisual.
g) Se han organizado y gestionado los ensayos, la representación y la gira de un proyecto de espectáculo o even-
to.
h) Se han realizado los procedimientos de cierre de los aspectos administrativos, económicos, fiscales y organizati-
vos de la producción de un proyecto de espectáculo o evento.

7. Participa en la elaboración del plan de promoción del proyecto de audiovisual y de espectáculo, identificando las 
características de los canales y redes de distribución y la estructuración del mercado.

Criterios de evaluación:

a) Se han elegido los canales de explotación de un producto audiovisual o de espectáculo, según las características 
propias del producto y las expectativas comerciales.
b) Se han gestionado las solicitudes para optar a las posibles ayudas existentes para el fomento y la promoción de 
la difusión del cine español y comunitario y de la industria del espectáculo.
c) Se han seleccionado los mercados, festivales, muestras y certámenes audiovisuales y de espectáculo idóneos 
para la presentación de una obra audiovisual o de espectáculo.
d) Se ha planificado la explotación comercial de una obra audiovisual o de un espectáculo, de acuerdo con los ca-
nales de distribución y exhibición existentes.
e) Se ha gestionado la campaña publicitaria del producto audiovisual o de espectáculo en los diferentes medios y 
soportes adoptados, siguiendo los objetivos promocionales establecidos.
f) Se ha calculado el gasto promocional a partir de la valoración del plan de marketing, la campaña de publicidad y 
el plan de medios establecido.

Duración: 400 horas.

Módulo Profesional: Inglés técnico para los ciclos formativos de grado superior de la familia profesional de imagen 
y sonido.

Código: CLM0036

Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación:

1. Valora la importancia del idioma, tanto para la propia etapa formativa como para su inserción laboral, orientando 
su aprendizaje a las necesidades específicas del sector.

Criterios de evaluación:

a) Se han determinado las situaciones más frecuentes en las que el idioma será necesario para su desempeño 
profesional y académico.
b) Se han identificado las destrezas comunicativas que se deben mejorar de cara a responder a las necesidades 
planteadas.
c) Se ha desarrollado interés en el idioma no sólo como instrumento para la consecución de objetivos profesionales, 
sino que se han valorado, además, sus aspectos sociales y culturales, lo que favorece la integración en un entorno 
laboral cada vez más multicultural y plurilingüe.

2. Comprende tanto textos estándar de temática general como documentos especializados, sabiendo extraer y pro-
cesar la información técnica que se encuentra en manuales y textos propios del sector.

Criterios de evaluación:

a) Se han identificado y comprendido las ideas centrales de los textos tanto de temas generales como especializa-
dos.
b) Se han localizado y seleccionado, tras una lectura rápida, datos específicos en textos breves, cuadros, gráficos 
y diagramas.
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c) Se ha accedido a la bibliografía complementaria y materiales de consulta necesarios o recomendados para el 
resto de módulos del ciclo formativo, encontrando en catálogos, bibliotecas o Internet la información deseada.
d) Se ha familiarizado con los patrones de organización más habituales de los textos, facilitando así tanto la com-
prensión como la rápida localización de la información en los mismos.
e) Se ha deducido el significado de palabras desconocidas a través de su contexto, gracias a la comprensión de las 
relaciones entre las palabras de una frase y entre las frases de un párrafo.
f) Se han entendido y utilizado las instrucciones y explicaciones de manuales (de mantenimiento, de instrucciones, 
tutoriales…) para resolver un problema específico.

3. Inicia y mantiene conversaciones a velocidad normal y en lengua estándar sobre asuntos cotidianos del trabajo 
propios del sector o de carácter general, aunque para ello se haya recurrido a estrategias comunicativas como hacer 
pausas para clarificar, repetir o confirmar lo escuchado / dicho.

Criterios de evaluación:

a) Se ha intercambiado información técnica mediante simulaciones de las formas de comunicación más habituales 
en el trabajo: conversaciones telefónicas, reuniones, presentaciones…
b) Se han explicado y justificado planes, intenciones, acciones y opiniones.
c) Se ha desarrollado la capacidad de solicitar y seguir indicaciones detalladas en el ámbito laboral para la resolu-
ción de problemas, tales como el funcionamiento de objetos, maquinaria o programas de ordenador.
d) Se han practicado estrategias de clarificación, como pedir a alguien que aclare o reformule de forma más precisa 
lo que acaba de decir o repetir parte de lo que alguien ha dicho para confirmar la comprensión.
e) Se ha mostrado capacidad de seguir conferencias o charlas en lengua estándar sobre temas de su especialidad, 
distinguiendo las ideas principales de las secundarias, siempre que la estructura de la presentación sea sencilla y 
clara.
f) Se ha practicado la toma de notas de reuniones en tiempo real para posteriormente ser capaz de transmitir los 
puntos esenciales de la presentación.
g) Se ha transmitido y resumido oralmente de forma sencilla lo leído en documentos de trabajo, utilizando algunas 
palabras y el orden del texto original.
h) Se han descrito procedimientos, dando instrucciones detalladas de cómo realizar las actuaciones más frecuentes 
dentro del ámbito laboral.
i) Se han realizado con éxito simulaciones de entrevistas laborales, asumiendo tanto el rol de entrevistado como de 
entrevistador, siempre que el cuestionario haya sido preparado con antelación.
j) Se ha logrado un discurso que, si bien afectado por ocasionales pérdidas de fluidez y por una pronunciación, en-
tonación y acento influenciados por la lengua materna, permite hacer presentaciones breves sobre temas conocidos 
que son seguidas y comprendidas sin dificultad.

4. Es capaz de escribir textos coherentes y bien estructurados sobre temas habituales del sector.

Criterios de evaluación:

a) Se han elaborado ejemplos de los escritos más habituales del ámbito laboral, ajustando éstos a los modelos 
estándar propios del sector: informes de actuaciones, entradas en libros de servicio, presentaciones y respuestas 
comerciales…
b) Se ha redactado el currículum vitae y sus documentos asociados (carta de presentación, respuesta a una oferta 
de trabajo…) de cara a preparar la inserción en el mercado laboral.
c) Se ha solicitado o transmitido por carta, fax, correo electrónico o circular interna una información puntual breve al 
entorno laboral: compañeros de trabajo, clientes…
d) Se han redactado descripciones detalladas de los objetos, procesos y sistemas más habituales del sector.
e) Se ha resumido información recopilada de diversas fuentes acerca de temas habituales del sector profesional y 
se ha expresado una opinión bien argumentada sobre dicha información.

5. Posee y usa el vocabulario y los recursos suficientes para producir y comprender textos tanto orales como escritos 
del sector. Los errores gramaticales no suelen dificultar la comunicación.

Criterios de evaluación:

a) Se ha adquirido el vocabulario técnico necesario, de manera que se recurre al diccionario tan sólo ocasionalmente 
para la comprensión de los documentos y el desarrollo de actividades más frecuentes del sector.
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b) Se han puesto en práctica las estructuras gramaticales básicas más utilizadas dentro del sector profesional, con-
siguiendo comunicar con un satisfactorio grado de corrección.
c) Se han desarrollado estrategias de aprendizaje autónomo para afrontar los retos comunicativos que el idioma 
planteará a lo largo de la carrera profesional.

Duración: 64 horas.

Contenidos:

1. Análisis de las necesidades comunicativas propias del sector.

2. Comprensión de la lectura de textos propios del sector:

- La organización de la información en los textos técnicos: índices, títulos, encabezamientos, tablas, esquemas y 
gráficos.
- Técnicas de localización y selección de la información relevante.
- Estrategias de lectura activa.
- Comprensión, uso y transferencia de la información leída: Síntesis, resúmenes, esquemas o gráficos realizados 
durante y después de la lectura.
- Las relaciones internas en los textos.
- Elementos de cohesión y coherencia en los textos.
- Estudio de modelos de correspondencia profesional y su propósito.
- Características de los tipos de documentos propios del sector profesional.

3. Interacción oral en el ámbito profesional del sector:

- Fórmulas habituales para iniciar, mantener y terminar conversaciones en diferentes entornos.
- Estrategias para mantener la fluidez en las presentaciones.
- Funciones de los marcadores del discurso y de las transiciones entre temas en las presentaciones orales, tanto 
formales como informales.
- Identificación del objetivo y tema principal de las presentaciones y seguimiento del desarrollo del mismo.
- Resolución de los problemas de comprensión en las presentaciones orales.
- Simulaciones de conversaciones profesionales en las que se intercambian instrucciones de trabajo, planes, inten-
ciones y opiniones.
- Estrategias de “negociación del significado” en las conversaciones: fórmulas de petición de clarificación, repetición 
y confirmación para la comprensión.

4. Producción escrita de textos propios de los procesos del sector:

- Características de la comunicación escrita profesional.
- Correspondencia profesional.
- Fórmulas habituales en el sector para la redacción de descripciones estáticas y dinámicas.
- Técnicas para la elaboración de resúmenes y esquemas de lo leído o escuchado.
- Redacción del Currículum Vitae y sus documentos asociados según los modelos estudiados.

5. Medios lingüísticos utilizados:

- Las funciones lingüísticas propias del idioma especializado en procesos del sector, los elementos gramaticales 
asociados y las estrategias de adquisición y desarrollo del vocabulario propio.

Orientaciones pedagógicas:

Este módulo profesional contiene la formación necesaria para responder a las necesidades de comunicación en 
lengua extranjera para el desarrollo de su actividad formativa, su inserción laboral y su futuro ejercicio profesional.

La formación del módulo contribuye a alcanzar todos los objetivos del ciclo formativo y todas las competencias del 
título.
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Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo 
deberán considerar los siguientes aspectos:

- La didáctica del Idioma para Fines Específicos (o ESP) sitúa al alumnado en el centro del proceso de enseñanza-
aprendizaje, lo que conlleva que el diseño y desarrollo del programa y los materiales estará determinado por las 
necesidades comunicativas del alumnado.
- Es fundamental, por tanto, llevar a cabo un análisis de cuáles son las necesidades del sector, así como un estudio 
de las situaciones en las que el alumno y la alumna tendrán que utilizar la lengua.
- Teniendo en cuenta estos principios y la duración del módulo, resulta aconsejable plantear, desde el punto de vista 
metodológico, la adopción de enfoques comunicativos, y más específicamente los basados en “tareas” (Task-Based 
Language Teaching) a la hora de concretar el currículo. Estas aproximaciones plantean clases en las que el alumna-
do desarrolla una serie de tareas en las que sólo se presta una atención consciente al aspecto lingüístico si es ne-
cesario para el desarrollo de la actividad. Lo importante es que el alumnado desarrolle su competencia comunicativa 
poniendo en práctica las destrezas básicas y que la actividad no la realice de una forma mecánica, sino espontánea, 
natural y creativa. La puesta en práctica de esta metodología resultará particularmente útil para los alumnos del ciclo 
formativo, ya que necesitan la lengua inglesa como un medio a través del cual realizar algunas, actividades acadé-
micas o profesionales. Y con este enfoque se refuerza la conexión entre las tareas de clase y las que el estudiante 
desempeñará en su trabajo, lo que indudablemente potencia su interés y motivación.
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Anexo III A)

Especialidades del profesorado con atribución docente en los módulos profesionales incorporados en el currículo 
del ciclo formativo de grado superior de Producción de Audiovisuales y Espectáculos en la Comunidad Autónoma 
de Castilla-La Mancha.

Módulo Profesional Especialidad del Profesorado Cuerpo

CLM0036. Inglés técnico para 
los ciclos formativos de grado 
superior de la familia profe-
sional de imagen y sonido.

Inglés

Catedrático/a de Ense-
ñanza Secundaria.
Profesor/a de Ense-
ñanza Secundaria.

Procesos y medios de comunicación y además: 

Nivel de competencia lingüística de inglés B2 según el 
Marco Común Europeo de referencia de las lenguas.

Catedrático/a de Ense-
ñanza Secundaria.
Profesor/a de Ense-
ñanza Secundaria.

Técnicas y procedimientos de imagen y sonido y 
además: 

Nivel de competencia lingüística de inglés B2 según el 
Marco Común Europeo de referencia de las lenguas.

Profesor/a Técnico/a 
de Formación Profe-
sional.

Anexo III B)

Titulaciones requeridas para la impartición de los módulos profesionales incorporados en el currículo en la Comuni-
dad Autónoma de Castilla-La Mancha para los centros de titularidad privada, de otras administraciones distintas de 
la educativa y orientaciones para la Administración Pública.

Módulo Profesional Titulaciones

CLM0036. Inglés técnico para 
los ciclos formativos de grado 
superior de la familia profesional 
de imagen y sonido.

Licenciado/a en Filología: Sección Filología Moderna: Especialidad Inglesa.
Licenciado/a en Filología: Sección Anglogermánica (Inglés).
Licenciado/a en Filología: Sección Anglogermánica.
Licenciado/a en Filología: Sección Filología Germánica (Inglés).
Licenciado/a en Filología: Especialidad Inglesa.
Licenciado/a en Filosofía y Letras: Sección Filología Inglesa.
Licenciado/a en Filosofía y Letras: División Filología: Sección Filología Anglo-
germánica (Inglés).
Licenciado/a en Filosofía y Letras: División Filología: Sección Filología Anglo-
germánica.
Licenciado/a en Filosofía y Letras: División Filología: Sección Filología Ger-
mánica (Inglés).
Licenciado/a en Filosofía y Letras: División Filología: Sección
Filología Moderna: Especialidad Inglés.
Licenciado/a en Traducción e Interpretación.

Cualquier titulación superior del área de humanidades y además:
- Certificado de Aptitud en Inglés de la Escuela Oficial de Idiomas o
- Certificate in Advanced English (CAE-Universidad de Cambridge) o
- Certificate of Proficiency in English (CPE-Universidad de Cambridge).

Cualquier titulación universitaria superior y además haber cursado un ciclo de 
los estudios conducentes a la obtención de las titulaciones superiores enume-
radas anteriormente.

Cualquier titulación exigida para impartir cualesquiera de los módulos profe-
sionales del Título, exceptuando las correspondientes a Formación y Orien-
tación Laboral y Empresa e Iniciativa Emprendedora, y además se deberá 
tener el Nivel de competencia lingüística de inglés B2 según el Marco Común 
Europeo de referencia de las lenguas.
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Anexo IV

Espacios y equipamientos mínimos

Espacios mínimos:

Espacio formativo Superficie m²
30 alumnos

Superficie m²
20 alumnos

Aula polivalente. 60 40
Estudios de producciones audiovisuales. 180 180
Aula escenario. 150 150
Aula técnica de imagen y sonido. 60 40

Equipamientos mínimos:

Espacio formativo Equipamiento

Aula polivalente.

Pizarra. 
Medios audiovisuales (TV, DVD, reproductores CD). 
Ordenadores instalados en red, impresora de alta velocidad, cañón de proyección, Internet 
y sistema de audio.

Estudios de pro-
ducciones audiovi-
suales.

Estudio de televisión compuesto por: 
Plató con videocámaras en configuración de estudio con trípodes o pedestales, material 
maquinista, parrilla de iluminación con sistema de regulación, intercomunicación y sistema 
de captación de sonido. 
Control de realización con sistemas de control de cámaras, monitorización y control de audio 
y vídeo, mezclador de vídeo, Sistema informático de gestión y control de vídeo y audio y 
sistema externo de almacenamiento de datos e intercomunicación. 
Equipos autónomos de captación de vídeo y audio: 
Camascopios compactos, trípodes, baterías y cargadores, fuentes de alimentación, equipos 
autónomos de iluminación y equipos de captación de sonido. 
Equipos de visionado: 
Compuestos por monitor, auriculares, grabador/reproductor DVD, reproductor Blu-Ray.

Aula escenario.

Truss o estructura para colocar aparatos de iluminación, sonido y escenografía con cajetines 
de conexiones eléctricas. 
Sistema de iluminación compuesto por proyectores (fresnel, PC, cañón de seguimiento y 
recortes), banderas, accesorios de control del haz luminoso y sistema de regulación de la 
iluminación mediante dimmers y mesa de luces. 
Maquinaria escénica con un mínimo de tres varas, en telar. 
Sistema de reproducción y control de sonido. 
Sistema de proyección y visionado de imágenes fijas y móviles. 
Sistema de intercomunicación.

Aula técnica de 
imagen y sonido.

Ordenadores individuales, con pantallas y sistema de reproducción de sonido, instalados en 
red y con acceso a Internet. 
Videoproyector con sistema de reproducción de sonido y pantalla de proyección. 
Impresora láser. 
Escáner. 
Aplicaciones informáticas de ofimática (procesador de textos, base de datos, hoja de cálculo 
y presentaciones). 
Aplicaciones informáticas para la planificación, producción, gestión y realización de proyec-
tos audiovisuales y de espectáculos. 
Aplicaciones informáticas para la generación y tratamiento de imagen fija. 
Aplicaciones informáticas para la generación, tratamiento y edición de la imagen móvil. 
Aplicaciones informáticas para la realización de efectos especiales de imagen. 
Aplicaciones informáticas para la generación, tratamiento y edición de sonido. 
Aplicaciones informáticas para la autoría DVD.
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